












































































































































































































































PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

Código: PDSTI-O-0002

Título PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES

Versión 1

Gerencia GERENCIA DE OPERACIONES Y COMERCIAL

Área JEFATURA DE OPERACIONES

Encargado PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Gerente LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO

Jefe PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Fecha Implementación 08/05/2019

Norma

PropósitoPropósito

Establecer la secuencia de actividades para la prestación de servicios que brinda el TPMS.

AlcanceAlcance

El presente procedimiento es de aplicación para la planificación de todos los procesos operativos relacionados con la atención a la
nave y a la carga.

ResponsabilidadesResponsabilidades

3.1Gerente de Operaciones

Es responsable de obtener los requisitos legales relacionados a la recepción, manipulación y almacenamiento de la carga, así como
asignar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente procedimiento.

3.2Jefe de Operaciones
Es responsable de verificar la eficacia del presente procedimiento.

3.3Agente Marítimo
Es responsable de cumplir con lo dispuesto en el 5.1 y 5.2 del presente procedimiento.

3.4Cliente

      Es responsable de enviar el Packing List con 48 horas de anticipación previo arribo de nave.

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Asistente de Operaciones

Supervisor de Operaciones

Supervisor de Muelle

DefinicionesDefiniciones

4.1Tonelaje de Registro Bruto (TRB):

Es la capacidad o volumen total de los espacios que se encuentran por debajo de la cubierta superior más los espacios cerrados
situados en la superestructura, todo ello expresado en toneladas de arqueo.

4.2Tonelaje de Registro Neto (TRN)
Es la capacidad o volumen de los espacios disponibles para carga en una nave.

4.3Eslora
Es la longitud de la nave normalmente expresada en metros.

4.4Espía
Es cada una de las amarras de la nave.

4.5ETA
Abreviatura por sus siglas en inglés Estimated Time of Arrival que significa Tiempo Estimado de Llegada.
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4.6Sistema ANTP
Sistema informático (ERP) que almacena la información de las operaciones del TPMS

4.7Junta de Operaciones
Reunión que preside el Gerente de Operaciones o la persona a quien este designe, los representantes de las Agencias Marítimas,
Agencias de Estiba/Desestiba y demás involucrados en donde se planifican las operaciones a realizarse en las próximas jornadas.

4.8Reunión de coordinación de Operaciones

Reunión presidida por la Gerencia de Operaciones, Jefatura de operaciones donde participan los Jefes de Área del Departamento
de Operaciones, Supervisores, representantes de áreas de Seguridad, Comercial y otros interesados. La cual se deberá llevar a cabo
con un mínimo de 24 horas antes donde se realizan las coordinaciones previas a la operación para asegurar la efectividad de las
mismas en materia de calidad, seguridad y medio ambiente.

ProcedimientosProcedimientos

5.1Anunciar el ETA de la nave
El Agente Marítimo deberá anunciar el arribo de la nave al Terminal Portuario como mínimo con 48 horas de anticipación,
donde deberá especificar datos como ETA, TRB, TRN, eslora, entre otros. El anuncio del arribo de la nave se puede recibir
mediante carta, mail u otro medio escrito convencional. La información es registrada  en el Sistema.

De ser Carga peligrosa Clase 1 (explosivos), deberá remitir una autorización de ingreso, emitida por la APN y solicitar remolcador
a la orden.

5.2Envió de Documentos

El Agente marítimo deberá enviar los documentos especificados en el Formato Presentación de Documentos (pre-arribo), como
mínimo de 48 horas previas al arribo de la nave, los cuales serán actualizados en el sistema.

5.3Actualizar el ETA

La jefatura de operaciones deberá coordinar con el Agente Marítimo las confirmaciones necesarias sobre el arribo de la nave,
para realizar las actualizaciones respectivas en la situación del puerto y mantener informada a la Gerencia de Operaciones.
Estas actualizaciones serán registradas en el sistema.

5.4Realizar la Junta de Operaciones

      La Gerencia de Operaciones deberá convocar la Junta de Operaciones, la cual se llevará a cabo de lunes a sábados 10: 00
horas y de manera extraordinaria cuando la situación lo amerite.

a.     En la Junta los Agentes Marítimos deberán solicitar los servicios especificando el detalle de los mismos.
Atraque/Desatraque/Corrida/Cambio de Sitios Agentes de Estiba/Desestiba solicitan servicios a la carga especificando
la forma de operación (directa/indirecta), los rendimientos a los que se comprometen ejecutar la operación, y los
recursos a utilizar.

b.      Las solicitudes de servicio de “Derecho Automático” son:
·      Cargo de acceso y remolcaje
·      Alquiler de amarradero (incluye amarre y desamarre)
·      Servicio Estándar 
Estas solicitudes de servicio no se firman por los usuarios quedando registrado su pedido en el Acta de la Junta de

Operaciones.
c.       Si el agente solicita cambios del servicio posterior a la Junta de Operaciones, estos deben de ser solicitados con un

mínimo de cuatro horas previo al arribo de la nave, siendo evaluados e informados de los cambios a las instancias
necesarias  para la planificación y prestación del servicio.

d.   Los acuerdos se formalizan con la firma de los participantes en el Acta de la Junta de Operaciones.

Si se presentaran discrepancias entre el requerimiento del agente y el TPMS, estos estarán sujetos a la disponibilidad del TPMS
según previa evaluación para no comprometer la atención del servicio.

5.5Realizar la Reunión de Coordinación de Operaciones

      De haber operaciones que ameriten una reunión adicional ya sea por ser operaciones con carga peligrosa, sobredimensionada
u operaciones nuevas se procederá a convocar la reunión con participación de todas las partes involucradas (operaciones,
seguridad, cliente, agencia de estiba, etc.) para definir los puntos críticos y modalidad de descarga.

5.6Ingresar Manifiesto al Sistema ANTP

      El personal de operaciones deberá ingresar el Manifiesto de las naves cuando se trate de operaciones de descarga, 

      De ser operación de Embarque previo al ingreso de manifiesto, el Agente de Aduana deberá presentar la nota de embarque.

      Dependiendo de la mercadería, se ingresará la Nota de Embarque al Sistema ANTP, se realizará la tarja a la recalada de la nave
y se dará conformidad de los lotes a embarcar.

5.7Realizar la Planificación de Naves

      La Gerencia de operaciones analizará y planificará las operaciones de las naves enviando el Formato de Planificación de Naves
a todos los involucrados vía correo electrónico.

      En caso no se cuente con correo electrónico se deberá asegurar la comunicación vía telefónica a todos los involucrados.

      Asimismo, incluirán la nombrada de su personal.
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El área comercial realizará las gestiones necesarias ante los clientes, para evitar el bloqueo de su cuenta durante la operación
de embarque o descarga de las naves.

5.8Asignación de recursos

            El Jefe de operaciones asignará los recursos, materiales y equipos para la prestación del servicio, de acuerdo a lo planificado.

AnexosAnexos

Métodos de Control MedioambientalesMétodos de Control Medioambientales

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos de Control de Seguridad y Salud OcupacionalMétodos de Control de Seguridad y Salud Ocupacional

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos Control ProtecciónMétodos Control Protección

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Documentos AsociadosDocumentos Asociados

(FORSTI-O-0022) PLANIFICACIÓN DE NAVES
(FORSTI-O-0021) PROGRAMACIÓN DE NAVES

InteresadosInteresados

PuestoPuesto

Auxiliar Operativo

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Practicante de Operaciones

Asistente de Operaciones

Control de CambiosControl de Cambios

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  C a m bioFecha  C a m bio C a m bioC a m bio

1 10/05/2019 Actualización de Sección Documentos Asociados
2 08/05/2019 Actualización de Sección Responsabilidades
2 08/05/2019 Actualización de Cajetín
2 24/04/2019 Actualización de Sección Interesados
1 24/04/2019 Actualización de Sección Interesados

AprobacionesAprobaciones

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  de Apr oba c iónFecha  de Apr oba c ión T ipoT ipo Apr oba dorApr oba dor

1 27/09/2019 Implementación LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO
1 10/05/2019 Aprobación PALMA BASILE SANDRO MARTIN
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PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

Código: PDSTI-O-0003

Título AMARRE Y DESAMARRE DE NAVE

Versión 1

Gerencia GERENCIA DE OPERACIONES Y COMERCIAL

Área JEFATURA DE OPERACIONES

Encargado PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Gerente LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO

Jefe PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Fecha Implementación 08/05/2019

Norma ISO 9001:2015

PropósitoPropósito

Establecer las secuencias de actividades y responsabilidades para el amarre y desamarre de las naves.

AlcanceAlcance

El presente procedimiento es de aplicación para todas las operaciones de amarre y desamarre dentro del TPMS.

ResponsabilidadesResponsabilidades

3.1.   Gerente de operaciones

Es responsable de velar por el cumplimiento del presente procedimiento.

3.2.   Jefe de Operaciones

Es responsable de verificar la eficacia del presente procedimiento.

3.3.   Supervisor de Tráfico

Es responsable de la planificación de la nave y así como asegurar el flujo de información.

3.4.   Supervisor de Muelle

Es responsable de la ejecución y cumplimiento del presente documento.

3.5   Gavieros

Son responsables del cumplimiento del 5.4 del presente documento

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Supervisor de Muelle

Supervisor de Operaciones

Asistente de Operaciones

DefinicionesDefiniciones

4.1 APN

Autoridad Portuaria Nacional.
4.2 ADUANAS

Organismo responsable de la aplicación de la Legislación Aduanera.

4.3 Migraciones

Organismo responsable del control migratorio.

4.4 Capitanía

Dependencias regionales y seccionales de la Dirección General Marítima y Portuaria.
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4.5   Sanidad

Conjunto de servicios gubernativos ordenados para preservar la salud del común de los habitantes de la nación, de una provincia o
de un municipio

ProcedimientosProcedimientos

5.1.   Solicitud del servicio
La Agencia Marítima solicitará servicio de Atraque en Junta de Operaciones de acuerdo a lo descrito en el PDSTI-O-0008 PLANIFICACIÓN
DE OPERACIONES. Así también debe presentar oportunamente la información  solicitada por la Autoridades para facilitar el ingreso de
la nave al puerto.

5.2.   Comunicar Hora de Atraque
El Supervisor de Tráfico deberá comunicar la hora de atraque al capataz de los gavieros vía telefónica.

5.3.   Entregar Acta de Maniobra al Práctico
El supervisor de muelle envía vía correo electrónico el FORSTI-O-0020 Acta de Maniobra a la empresa de practicaje; a su vez debe
asegurarse que la sección del muelle donde se ejecutará se encuentre libre y en las marcaciones planificadas.

Así mismo deberá verificar las luces de ayuda de navegación en horas nocturnas. En caso de modificación de horas en las maniobras
el Supervisor de Muelle comunicará al capataz de gavieros.

5.4.   Coordinar e Informar la Maniobra
El práctico deberá coordinar con el capataz de gavieros la maniobra, el supervisor de muelle vía VHF procede a grabar la maniobra.
Al finalizar la maniobra la empresa de practicaje enviará vía correo electrónico el Acta de maniobra correspondiente.

El práctico deberá asegurarse de regular los niveles de velocidad de la nave, a fin de prevenir algún riesgo de colisión y daño a la
infraestructura, así como evitar la perturbación de la fauna marina

5.5.   Ejecutar la operación de Amarre y Desamarre
Los gavieros deberán estar dentro de las instalaciones como mínimo 30 minutos antes del inicio de operación.

Deberán utilizar el Equipo de Protección Personal adecuado al tipo de operación.

Deberán verificar la buena distribución de cabos (largos y spring tanto en proa como en popa).

De la misma forma debe asegurar el correcto estado de las líneas de la nave, de presentarse deterioro en las líneas deberá reportar vía
VHF al práctico y supervisor de muelle del incidente.

Culminada la operación con las líneas completamente aseguradas (tesadas) podrá proceder su retiro.

NOTA: Se verificará que no se tenga cerca la draga para poder dar inicio a la operación

5.6.   Entrega Acta de Maniobra
Al finalizar la maniobra el práctico deberá realizar el llenado del acta, y entregarla a la empresa de Practicaje, quien posteriormente la
enviará al terminal debidamente firmada.

5.7.   Ingresa el Acta al Sistema NCT
El asistente de operaciones deberá registrar el acta en el sistema NCT.

5.8.   Recepción de la Nave
Paralelamente la Agencia Marítima coordinará con las distintas Autoridades para su traslado oportuno al TPMS para realizar la
recepción de la nave y la libre platica sanitaria, inmediatamente después de haberse ejecutado el amarre de la nave.
Terminada la recepción de la nave por las autoridades se podrá dar inicio a las operaciones.

5.9.   Autorización de Zarpe
La Agencia Marítima solicitará con 03 horas de anticipación al término de operaciones, la autorización de Zarpe.

Al termino de  operaciones se procederá con  el Despacho de la nave por parte de las Autoridades para luego continuar con la
operación de Desamarre tomando en consideración los puntos  del 5.1 al 5.6.

AnexosAnexos

Métodos de Control MedioambientalesMétodos de Control Medioambientales

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos de Control de Seguridad y Salud OcupacionalMétodos de Control de Seguridad y Salud Ocupacional

Copia No Controlada



M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos Control ProtecciónMétodos Control Protección

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Documentos AsociadosDocumentos Asociados

(FORSTI-O-0020) ACTA DE MANIOBRA

InteresadosInteresados

PuestoPuesto

Asistente de Operaciones

Practicante de Operaciones

Jefe de Operaciones

Gerente de Operaciones y Comercial

Control de CambiosControl de Cambios

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  C a m bioFecha  C a m bio C a m bioC a m bio

1 08/05/2019 Actualización de Sección Documentos Asociados
2 08/05/2019 Actualización de Sección Responsabilidades
2 08/05/2019 Actualización de Cajetín
1 24/04/2019 Actualización de Sección Interesados
1 24/04/2019 Actualización de Sección Procedimientos

AprobacionesAprobaciones

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  de Apr oba c iónFecha  de Apr oba c ión T ipoT ipo Apr oba dorApr oba dor

1 27/09/2019 Implementación LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO
1 10/05/2019 Aprobación PALMA BASILE SANDRO MARTIN
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PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

Código: PDSTI-O-0004

Título EMBARQUE DE MERCADERÍA

Versión 1

Gerencia GERENCIA DE OPERACIONES Y COMERCIAL

Área JEFATURA DE OPERACIONES

Encargado PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Gerente LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO

Jefe PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Fecha Implementación 08/05/2019

Norma ISO 9001:2015

PropósitoPropósito

Describir el proceso  a seguir para la óptima operación de embarque en el Terminal Portuario de Salaverry.

AlcanceAlcance

El presente procedimiento es de aplicación para todos los procesos de embarque de:
Carga Sólida a Granel
Carga Fraccionada
Carga Liquida a Granel

ResponsabilidadesResponsabilidades

3.1   Gerente de Operaciones

Es responsable de velar por el cumplimiento del presente procedimiento.

3.2   Jefe de Operaciones

Es responsable de verificar la eficacia del presente procedimiento. Realiza la planificación de la operación y distribuye la misma
a las partes interesadas, así como asegurar el cumplimiento del procedimiento del personal a su cargo.

3.5   Supervisor de muelle

Verificar la correcta asignación de recursos solicitados

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Supervisor de Muelle

Practicante de Operaciones

Asistente de Operaciones

DefinicionesDefiniciones

4.1   Embarque  Directo

Se denomina así cuando previa autorización de STI la mercadería es entregada a la nave desde el vehículo que ingresó al
TPMS o es depositada en el muelle para agilizar el embarque.

4.2   Embarque Indirecto

Se denomina así cuando la mercadería es recibida totalmente en los almacenes del Terminal antes de la llegada de la nave o
durante su operación para su posterior entrega a la nave

4.3   Exportación

Régimen aduanero mediante el cual se permite la salida del territorio aduanero de las mercancías nacionales o nacionalizadas
para su uso o consumo definitivo en el exterior.
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ProcedimientosProcedimientos

5.1.   Carga a Granel

5.1.1.    Planificación

5.1.1.1. Las naves que embarcan gráneles sólidos deben contar con su DAM aduanera, su Nota de Embarque, según su operación. 

5.1.1.2. Las naves que embarquen gráneles limpios deberán ser anunciadas por el Agente Marítimo con cuarenta y ocho (48) horas
de anticipación previas al arribo de la nave.
 Presentarán la siguiente documentación:
 a. Anuncio de la Nave
 b. Manifiesto de carga
 c. Plano de Estiba
 d. Ships Particulars
e. Certificado PBIP
 
 5.1.1.3. La asignación del amarradero y orden de atraque serán determinadas en la Junta de Operaciones por la jefatura del Área
Operativa, para brindar los servicios con economía, eficiencia y seguridad. Para la asignación se tendrá en cuenta las disposiciones
establecidas en la RAD-059-2016- APN/DIR del 09.09.2016 y el PDSTI-O-0002 PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES.
 
 5.1.1.4. El Agente Marítimo solicitará el atraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo
manifestar lo siguiente:
 Ø Fecha de Arribo de la Nave
 Ø Puerto de Procedencia de la Nave
 Ø Nominación de Remolcadores
 Ø Nominación del Práctico
 Ø Nominación de la Lancha para el transporte del Práctico
 Ø Fecha y hora de atraque.
 
 5.1.1.5. Previo al atraque de la nave, la Agencia Marítima juntamente con la gerencia de operaciones realizarán la inspección del
muelle cuyas condiciones quedarán estipuladas en el Acta de Verificación que será firmada por el representante autorizado de cada
institución. (Supervisor de Muelle).
5.1.1.6. Previo al inicio de las operaciones de embarque de gráneles limpios, el Agente Marítimo, deberá entregar al Terminal los
siguientes documentos:
 - Declaración General al Arribo.
 - Certificado Internacional de Arqueo de la nave.
 - Copia de los Conocimientos de Embarque. (Exportación)
 - Plano de Estiba.
- Lista de tripulantes. 
- Lista de pasajeros. 

 Asimismo deberán entregar:
 - Manifiesto de Carga en Tránsito (cuando aplica)
 - Manifiesto de Carga Desconsolidada (cuando aplica)
 - Relación de Mercancía Peligrosa para el puerto (cuando aplica)

5.1.2. Amarre De La Nave

Las operaciones de amarre para cada nave son prestadas, con la participación mínima de un capataz y seis técnicos gavieros, de
acuerdo a PDSTI-O-0003 “AMARRE Y DESAMARRE DE NAVES”

5.1.3. Control De Balanza

El Agente de Aduanas solicitará la inspección o verificación fitosanitaria de la carga ante el Servicio Nacional de Sanidad Agraria
(SENASA).

 El Agente marítimo, solicitará a la Gerencia y/o Jefatura del Área Operativa la solicitud de atraque de la nave a través de un correo,
de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones al haber obtenido las aprobaciones de la Autoridad Portuaria
Nacional, Servicio Nacional de Sanidad Agraria, Dirección de Capitanía, Ministerio de Salud y ADUANAS.

 El Agente de Aduanas debe solicitar el servicio de pesaje de mercadería, adjuntando la nota de embarque correspondiente.

 El balancero procederá a pesar los vehículos con las cargas autorizadas en el Sistema ANTP

5.1.4. Embarque

El Agente de Aduanas deberá presentar la documentación al Terminal Portuario de Salaverry en los plazos establecidos (24) horas
antes del inicio de operaciones programado.

En caso de Embarque Directo, la Agencia de Aduanas deberá solicitar el servicio de pesaje de mercadería acompañado con la Orden
de Embarque (canal asignado) emitida por ADUANAS y la Nota de Embarque.

NOTA: El Agente de Aduanas solicitará en caso de embarque indirecta ante el Área Operativa, el Servicio de Almacenamiento, se
genera nota de embarque en el sistema ANTP con la recalada del almacén que corresponde.

5.1.5. Liquidación Y Cierre De Autorizaciones
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El Agente Marítimo solicitará el desatraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo manifestar
lo siguiente:

 Ø Puerto de destino de la Nave
 Ø Nominación de Remolcadores
 Ø Nominación del Práctico
 Ø Nominación de la Lancha para el transporte del Práctico
 Ø Fecha y hora de desatraque.
 
 
Después del desatraque de la nave, el Agente Estiba juntamente con el Área operativa realizarán la inspección del muelle cuyas
condiciones quedarán estipuladas en el acta de verificación con firma de los representantes autorizados. 

El Agente Marítimo presentará los documentos de zarpe, máximo 12 horas después del desatraque de la Nave; debiendo presentar los
siguientes documentos:

 - Declaración General al Zarpe
 - Conocimiento de Embarque
 - Manifiestos de Carga
 - Relación de bultos faltantes y sobrantes
 - Estado de Hechos de la Nave
- Diez últimos puertos de recalada
- Rol de la tripulación
- Lista de equipaje no acompañado (cuando aplica)

5.2. EMBARQUE DE MINERALES

5.2.1. Planificación

5.2.1.1. Las naves que embarcan minerales deben contar con su DAM aduanera y su Nota de Embarque. 

5.2.1.2. El Agente Marítimo debe presentar la siguiente documentación con 48 horas de anticipación de la nave que embarca
minerales al área de operaciones: 

- Plano de Estiba

- Anuncio de la nave

- Certificado PBIP

- Ship Particulars. 

5.2.1.3. En Junta de Operaciones se programa el arribo de naves que llegan al terminal portuario, las que ingresarán según cronograma
para ejecutar su atraque y/o desatraque. Para la asignación se tendrá en cuenta las disposiciones establecidas en la RAD-0592016-
APN/DIR del 09.09.2016 y el PDSTI-O-0002 PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES.

 5.2.1.4. El Agente Marítimo solicita el atraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo
manifestar lo siguiente: 

- Fecha de Arribo de la Nave 

- Puerto de Procedencia de la Nave 

- Remolcadores 

- Nombre del Práctico 

- Lancha para Práctico 

- Fecha y hora de atraque. 

5.2.1.5. La Empresa de Estiba/Desestiba es responsable de mantener limpio el muelle que por efecto de las operaciones de embarque
de minerales se ensucie y/o contamine. 

5.2.1.6. Se firma un Acta de Entrega de Muelle Limpio, por los representantes de la Agencia Marítima y la gerencia de operaciones del
Terminal Portuario de Salaverry. 

5.2.1.7. Previo al inicio de las operaciones de embarque de minerales (48 horas antes), el Agente Marítimo, debe entregar al área de
operaciones los siguientes documentos: 

- Declaración General al Arribo. 

- Certificado Internacional de Arqueo de la nave.   

- Lista de tripulantes. 

- Lista de pasajeros. 

- Copia de los Conocimientos de Embarque (Exportación)

Asimismo, deben entregar: 

- Manifiesto de Carga en Tránsito (Cuando aplica)
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- Lista de Equipaje no Acompañado (Cuando aplica)

- Relación de Mercancía Peligrosa para el puerto (Cuando aplica)

5.2.1.8. Se colocarán mantas protectoras de lona del ancho de la bodega, de la borda de la Nave al Muelle que garantice que
durante la operación de izaje del clamshell o tinas y/o faja transportadora (Ship loader) no se produzca caída del producto al muelle
y/o mar en caso de maniobra. 

5.2.1.9. Antes de su ingreso, se controlará que las tolvas de los vehículos que transportan el mineral no deben llenarse hasta el borde,
para evitar que el producto se disemine por el trayecto. 

5.2.1.10. El Agente de Aduanas solicita la Declaración Única de Aduanas en ADUANAS y la Solicitud de Aforo del Local Exportador
(página web de la SUNAT), inmediatamente se dirige hacia el agente marítimo; con todos estos documentos solicita la Nota de
Embarque (Embarque). 

5.2.1.11. El Área Operativa ingresará al Sistema ANTP Y NCT los datos de la nave, el manifiesto de la nave y demás datos adicionales de
la solicitud de servicio para el embarque de minerales de la nave. 

5.2.1.12. El Área Operativa confirmará el ingreso de la solicitud de servicio de embarque de minerales en el Sistema ANTP con Balanzas,
con el fin de no tener contratiempo en el ingreso de las unidades de transporte que embarcan minerales de la nave.

5.2.2. Amarre De La Nave

Las operaciones de amarre para cada nave son prestadas, con la participación mínima de uno capataz y seis técnicos gavieros, de
acuerdo a PDSTI-O-0003 “AMARRE Y DESAMARRE DE NAVES”

5.2.3. Control De Balanza

Las unidades de transporte de minerales (embarque) ingresarán a través del sistema de balanzas (Balanza N° 01, 02 y 03) para ser
pesados; los auxiliares operativos (balanza) dispondrán del orden en el cual ingresarán las unidades de transporte de acuerdo a las
disposiciones tomadas por la Gerencia de Operaciones. 

Para que se efectúe este sistema, las unidades de transporte dispondrán de un afiche donde indique la empresa que representan y la
mercancía que están transportando, asegurando así que el auxiliar operativo (balanza) pueda controlar adecuadamente el peso de
cada unidad y se mantenga el orden respectivo. Las unidades transporte deben ingresar al puerto obligatoriamente con las tolvas
adecuadamente toldadas.

5.2.4. Embarque

Las Unidades de Transporte transitarán por la instalación portuaria, quedando a disposición de Seguridad del Terminal Portuario de
Salaverry su ubicación en las diferentes zonas del terminal autorizadas por la Gerencia de Operaciones. El embarque de minerales se
ejecutará bajo las condiciones estipuladas en el Reglamento de Operaciones del Terminal Portuario de Salaverry. El embarque de
minerales debe presentar las siguientes indicaciones:

 - En cumplimiento a los dispuesto en el D.S. N° 024-2016-EM respecto a prácticas para el almacenamiento, transporte y manipuleo de
Concentrados, Carbón Activado y Refinados el administrador portuario tendrá la responsabilidad de:

 a) Las pilas de distintos concentrados deberán estar protegidas con cobertores de polipropileno.
 b) Se solicita al cliente certificado de humedad emitido por entidades acreditadas. El rango de humedad de los concentrados
apilados deberá estar entre seis por ciento mínimo (6%) y diez por ciento (10%) máximo.

 - Si por efecto del calor, el producto se seca produciendo polvo, se deberá disponer la paralización del embarque hasta la
subsanación de la observación de acuerdo a las disposiciones establecidas en el DS N° 024-2016-EM.

 Todas las unidades de transporte de concentrado a su salida del muelle, ya vacíos (embarque), deberán cerrar herméticamente su
tolva, para impedir que los residuos del material transportados sean regados en el trayecto de retorno y deberán ser limpiadas para
evitar que se disemine el mineral que se acumula en sus tolvas.

5.2.5. Control De Ocurrencias

El Supervisor de Muelle verifica obligatoriamente al inicio, durante y al reinicio del embarque que se cumpla con la planificación de la
operación 

5.2.6. Liquidación Y Cierre De Autorizaciones

El Agente Marítimo solicitará el desatraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo manifestar
lo siguiente:

 Ø Puerto de Destino de la Nave
 Ø Remolcadores
 Ø Nombre del Práctico
 Ø Lancha para Práctico
 Ø Fecha y hora de desatraque.

 Se evaluará que el muelle esté limpio firmando el Acta de verificación y si no fuera así, Salaverry Terminal procederá a realizar la
limpieza, facturando su costo a la Empresa de Estiba responsable.
 Si se llegan a utilizar maquinarias para el embarque o descarga del mineral. La Empresa de Estiba/Desestiba tiene la responsabilidad
de limpiar la maquinaria antes de su salida del muelle, con las medidas de seguridad que exige el reglamento y los restos de residuos
sólidos deberán ser retiradas en contenedores y en unidades de transporte adecuadas y autorizadas para tal fin.
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 El Agente Marítimo presentará los documentos de zarpe, máximo 12 horas después del zarpe de la Nave. Presentará los siguiente
documentos:
 - Declaración General al Zarpe
 - Conocimiento de Embarque
 - Manifiestos de Carga
 - Lista de Pasajeros
 - Lista de equipaje no Acompañado.
 - Relación de bultos faltantes y sobrantes
 - Estado de Hechos de la Nave
- Rol de la tripulación
- Diez últimos puertos de recalada

5.3.   Carga Fraccionada

5.3.1 Planificación

5.3.1.1. Las naves que embarcan cargas fraccionadas deben contar con su DAM aduanera, y su Nota de Embarque, según su
operación. 

5.1.1.2. Las naves que embarquen carga fraccionada deberán ser anunciadas por el Agente Marítimo con cuarenta y ocho (48) horas
de anticipación previas al arribo de la nave.
 Presentarán la siguiente documentación:
 a. Anuncio de la Nave
 b. Manifiesto de carga
 c. Plano de Estiba
 d. Ships Particulars
e. Certificado PBIP
 
 5.3.1.3. La asignación del amarradero y orden de atraque serán determinadas en la Junta de Operaciones por la Gerencia de
operaciones, para brindar los servicios con economía, eficiencia y seguridad. Para la asignación se tendrá en cuenta las disposiciones
establecidas en la RAD-059-2016- APN/DIR del 09.09.2016 y el PDSTI-O-0002  PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES.
 
 5.3.1.4. El Agente Marítimo solicitará el atraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo
manifestar lo siguiente:
 Ø Fecha de Arribo de la Nave
 Ø Puerto de Procedencia de la Nave
 Ø Nominación de Remolcadores
 Ø Nominación del Práctico
 Ø Nominación de la Lancha para el transporte del Práctico
 Ø Fecha y hora de atraque.
 
 5.3.1.5. Previo al atraque de la nave, la Agencia Marítima juntamente con la Gerencia de operaciones realizarán la inspección del
muelle cuyas condiciones quedarán estipuladas en el Acta de Verificación que será firmada por el representante autorizado de cada
institución. (Supervisor de Muelle).
 
 
5.3.1.6. Previo al inicio de las operaciones de descarga o embarque de gráneles limpios, el Agente Marítimo, deberá entregar al
Terminal los siguientes documentos:
 - Declaración General al Arribo.
 - Certificado Internacional de Arqueo de la nave.
 - Lista de tripulantes.
 - Lista de pasajeros.
 - Copia de los Conocimientos de Embarque. (Exportación)
 Asimismo deberán entregar:
 - Manifiesto de Carga en Tránsito (cuando aplica)
 - Manifiesto de Carga Desconsolidada (cuando aplica)
 - Lista de Equipaje no Acompañado (cuando aplica)
 - Relación de Mercancía Peligrosa para el puerto (cuando aplica)

5.3.2.    Verificación de Asignación de Recursos

La Jefatura de operaciones deberá verificar que los recursos solicitados para la operación, hayan sido correctamente asignados y se
encuentren listos para la operación.

5.3.3.    Amarre de la Nave

Las operaciones de amarre para cada nave son prestadas, con la participación mínima de un capataz y seis técnicos gavieros, de
acuerdo a PDSTI-O-0003 “AMARRE Y DESAMARRE DE NAVES”

5.3.4.    Control de Operaciones en Muelle

El Supervisor de muelle será responsable de controlar las operaciones

5.3.5.    Embarque

Previo al Embarque el Agente de Aduana deberá tramitar la Nota de Embarque, de acuerdo al tonelaje de carga que embarcará en
forma directa.

El camión se dirige a Balanza y se emitirá el ticket de Balanza, procediendo a ingresar así a muelle, realizar la descarga del producto a
piso, para luego ser embarcado hacia bodega. Posteriormente presenta los documentos de zarpe
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5.4.   Carga Líquida Granel

5.4.1.    Planificación

5.4.1.1. Las naves que embarcan gráneles líquidos deben contar con su DAM aduanera, y su Nota de Embarque, según su operación. 

5.4.1.2. Las naves deberán ser anunciadas por el Agente Marítimo con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación previas al arribo de
la nave.
 Presentarán la siguiente documentación:
 a. Anuncio de la Nave
 b. Manifiesto de carga
 c. Plano de Estiba
 d. Ships Particulars
e. Certificado PBIP

 5.4.1.3. La asignación del amarradero y orden de atraque serán determinadas en la Junta de Operaciones por la Gerencia de
operaciones, para brindar los servicios con economía, eficiencia y seguridad. Para la asignación se tendrá en cuenta las disposiciones
establecidas en la RAD-059-2016- APN/DIR del 09.09.2016 y el PDSTI-O-0002 PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES.

 5.4.1.4. El Agente Marítimo solicitará el atraque de la nave, de acuerdo a lo programado en la Junta de Operaciones, debiendo
manifestar lo siguiente:
 Ø Fecha de Arribo de la Nave

 Ø Puerto de Procedencia de la Nave
 Ø Nominación de Remolcadores
 Ø Nominación del Práctico
 Ø Nominación de la Lancha para el transporte del Práctico
 Ø Fecha y hora de atraque

 
 5.4.1.5. Previo al atraque de la nave, la Agencia Marítima juntamente con el Área operativa realizarán la inspección del muelle cuyas
condiciones quedarán estipuladas en el Acta de Verificación que será firmada por el representante autorizado de cada institución.
(Supervisor de Muelle).

5.4.1.6. Previo al inicio de las operaciones de embarque, el Agente Marítimo, deberá entregar al Terminal los siguientes documentos:

- Declaración General al Arribo.
 - Certificado Internacional de Arqueo de la nave.
 - Lista de tripulantes.
 - Lista de pasajeros.
 - Copia de los Conocimientos de Embarque. (Exportación)
 Asimismo deberán entregar:
 - Manifiesto de Carga en Tránsito (cuando aplica)
 - Lista de Equipaje no Acompañado (cuando aplica)
 - Relación de Mercancía Peligrosa para el puerto (cuando aplica)

5.4.2 .   Amarre de la Nave

Las operaciones de amarre para cada nave son prestadas, con la participación mínima de un capataz y seis técnicos gavieros, , de
acuerdo a PDSTI-O-0003 “AMARRE Y DESAMARRE DE NAVES”

5.4.3.    Control de Operaciones en muelle

El Supervisor de muelle es responsable de la verificación de estado de las líneas de embarque (mangas) 24 horas previo a la operación;
en el caso de las líneas de alcohol, el responsable es el área de Ingeniería.

El Supervisor de Muelle es responsable de dar estricto cumplimiento a lo planificado, así como informar a la Gerencia de Operaciones
sobre cualquier desviación de lo planificado.

5.4.4.    Embarque

El Agente de Aduanas deberá presentar la documentación al Terminal Portuario de Salaverry en los plazos establecidos (24) horas
antes del inicio de operaciones programado.

NOTA: El Agente de Aduanas solicitará en caso de embarque indirecta ante el Área Operativa, el Servicio de Almacenamiento, se
genera nota de embarque en el sistema ANTP con la recalada del almacén que corresponde.

AnexosAnexos

Métodos de Control MedioambientalesMétodos de Control Medioambientales

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos de Control de Seguridad y Salud OcupacionalMétodos de Control de Seguridad y Salud Ocupacional
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M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos Control ProtecciónMétodos Control Protección

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Documentos AsociadosDocumentos Asociados

InteresadosInteresados

PuestoPuesto

Asistente de Operaciones

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Practicante de Operaciones

Supervisor de Operaciones

Supervisor de Muelle

Control de CambiosControl de Cambios

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  C a m bioFecha  C a m bio C a m bioC a m bio

2 08/05/2019 Actualización de Sección Interesados
4 08/05/2019 Actualización de Cajetín
3 08/05/2019 Actualización de Cajetín
2 08/05/2019 Actualización de Cajetín
2 06/05/2019 Actualización de Sección Responsabilidades

AprobacionesAprobaciones

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  de Apr oba c iónFecha  de Apr oba c ión T ipoT ipo Apr oba dorApr oba dor

1 27/09/2019 Implementación LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO
1 10/05/2019 Aprobación PALMA BASILE SANDRO MARTIN
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PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

Código: PDSTI-O-0005

Título DESCARGA DE MERCADERÍA

Versión 1

Gerencia GERENCIA DE OPERACIONES Y COMERCIAL

Área JEFATURA DE OPERACIONES

Encargado PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Gerente LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO

Jefe PALMA BASILE SANDRO MARTIN

Fecha Implementación 08/05/2019

Norma ISO 9001:2015

PropósitoPropósito

Describir el proceso  a seguir para la óptima operación de descarga en el Terminal Portuario de Salaverry.

AlcanceAlcance

El presente procedimiento es de aplicación para todos los procesos de descarga de:

-   Carga Solida a Granel

-   Carga Fraccionada

Los involucrados deberán entender y operar de acuerdo al documento.

ResponsabilidadesResponsabilidades

3.1.   Gerente de Operaciones
      Es responsable de velar por el cumplimiento del presente procedimiento.
3.2.   Jefe de Operaciones

Es responsable de verificar la eficacia del presente procedimiento.
3.3.   Supervisor de Tráfico

Es responsable de realizar la planificación de la operación y distribuir la misma a las partes interesadas, así como asegurar el
cumplimiento del procedimiento del personal a su cargo.

3.5.   Supervisor de Muelle
Son responsables de cumplir con el procedimiento.

3.6.   Asistente de Operación

Efectuar la correcta liquidación de los servicios a las naves.

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Supervisor de Muelle

Asistente de Operaciones

Practicante de Operaciones

DefinicionesDefiniciones

4.1   Descarga Directa

Consiste en la transferencia de mercadería de la nave a camiones particulares para su inmediato retiro del terminal.

4.2   Descarga Indirecta

Consiste en la transferencia de mercadería de nave a almacenes o zonas para su permanencia en el Terminal.

ProcedimientosProcedimientos
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5.1   Carga a Granel
5.1.1    Planificación

Se realizará la planificación de la operación de acuerdo al PDSTI-O-0002 PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES.

5.1.2    Descarga de carga a Granel con Grúa
Se ejecuta la Descarga a Camión
Se realiza la descarga a camión mediante el uso de una tolva de alimentación y clamshell
a)      Descarga Directa
Previo a la descarga Directa el Agente de Aduana deberá tramitar el FORSTI-O-0026 Permiso de Salida, de acuerdo al
tonelaje de carga que saldrá en forma directa.
Una vez el camión cargado se dirigirá a Balanza para su respectivo pesaje, Balanza emitirá el FORSTI-O-0025 Ticket de
Balanza, procediendo el transportista a retirarse del Terminal Portuario.
Posteriormente el Supervisor de balanza deberá liquidar el Permiso de Salida.

b)      Descarga Indirecta
El técnico de tarja de muro deberá llenar el FORSTI-O-0029 Nota de Tarja por camión cargado y llevar el control de la
descarga por bodega.
Se le entregará la Nota de Tarja al transportista el cual se debe dirigir a balanza para su pesaje, donde se le emitiría el
FORSTI-O-0025 Ticket de Balanza.
Posteriormente el Camión deberá dirigirse a Zonas de Almacenamiento.

El Técnico de Tarja designado en almacén deberá recepcionar el FORSTI-O-0029 Nota de Tarja por cada camión que
descargue en el almacén o zona y llevar el control del formato.
Para toda descarga indirecta en almacenes, se debe registrar el término de la recepción del BL, e informar al asistente
de operaciones.
El encargado de enviar el ICA consolida, revisa la información en el sistema para luego enviarla al servidor de Aduanas
en un plazo no mayor a las 24 horas de la descarga de cada BL.
Informará al asistente de operaciones la conclusión del envío cuando reciba la respuesta del servidor de aduanas.

5.2   Carga Fraccionada
5.2.1    Planificación
Se realizará la planificación de la operación de acuerdo al PDSTI-O-0002 “PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES”. El Jefe de
Operaciones deberá planificar y adecuar los espacios para la recepción de la carga, deberá considerar factores como
iluminación, zonas de descarga y otros que puedan afectar la seguridad de la operación.
Para la recepción vía camiones se tendrá en cuenta el control de pesos y medidas según el MTC, y los camiones no podrán
exceder del peso reglamentado.

5.2.2    Verificar asignación de recursos
El supervisor de muelle deberá verificar que los recursos solicitados para la operación, hayan sido correctamente asignados y se
encuentren listos para la operación.

5.2.3    Amarre de la Nave
Al arribo de la nave se procederá de acuerdo al PDSTI-O-0003 “AMARRE Y DESAMARRE DE NAVES”.

5.2.4    Control de Operaciones en muelle
El Supervisor de muelle será responsable de controlar las operaciones.
En caso de que la mercadería venga de origen con flejes o cáncamos de izaje el supervisor de muelle deberá solicitar, el
certificado de calidad del material de izaje (flejes de izaje) previo al inicio de operación. En descarga de barras de construcción
y barras de acero, los atados deberán tener como mínimo 03 puntos de izaje.
De no contar con los requerimientos de calidad y seguridad previamente establecidos, se cambiará la modalidad de descarga
 para cumplir con los estándares de seguridad.(indicar donde se registra el cambio de modalidad de descarga). 
Toda descarga deberá ser realizada a muro y luego manipulada a camión para su tracción, toda excepción deberá ser
coordinada con la gerencia de operaciones. La zona de acceso al muelle será restringida durante la descarga. Así también se
delimitara la zona de izaje y recepción de carga antes del inicio de la operación.
 Por ningún motivo se debe permitir el tránsito de personal debajo de carga suspendida o en el radio de giro de la grúa. 

5.2.5    Descarga Directa
Previo a la descarga Directa el Agente de Aduana deberá tramitar el FORSTI-O-0026 Permiso de Salida, de acuerdo al
tonelaje/Cantidad de carga que saldrá en forma directa.
Una vez el camión cargado se dirigirá a Balanza para su respectivo pesaje, Balanza emitirá el FORSTI-O-0025 Ticket de Balanza,
procediendo el transportista a retirarse del Terminal Portuario. Carga sobredimensionada no se pesa y se considera el peso
manifestado.
Posteriormente el Almacenero deberá liquidar el Permiso de Salida.

5.2.6    Descarga Indirecta
El técnico de tarja de muro deberá  registrar correctamente los datos en el FORSTI-O-0029 Nota de Tarja  por camión cargado y
deberá llevar el control de la descarga por bodega.
En descarga de Maquinaria y/o Equipos o mercadería general de no identificar algún ítem/Bulto este debe ser separado
inmediatamente y dejado en muro, el ítem no será enviado a balanza por ningún motivo hasta ser debidamente identificado
para que sea trasladado a la zona de almacenamiento.
Se le entregará la Nota de Tarja  al transportista el cual se debe dirigir a balanza para su pesaje, donde se le emitiría el FORSTI-
O-0025 Ticket de Balanza. Carga sobredimensionada no se pesa y se considera el peso manifestado.
Posteriormente el Camión deberá dirigirse  a Almacen, Zonas de Almacenamiento, designado por el área de almacenes
El auxiliar operativo encargado deberá verificar que la carga debe ser recepcionadas y  separada por B/L.
Así mismo deberá recepcionar el FORSTI-O-0029 Nota de Tarja por cada camión que descargue en el almacén o zona y llevar el
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control del formato.

AnexosAnexos

Métodos de Control MedioambientalesMétodos de Control Medioambientales

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos de Control de Seguridad y Salud OcupacionalMétodos de Control de Seguridad y Salud Ocupacional

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Métodos Control ProtecciónMétodos Control Protección

M et. C ontr olM et.  C ontr ol D escr ipc iónD escr ipc ión

Documentos AsociadosDocumentos Asociados

(FORSTI-O-0029) NOTA DE TARJA
(FORSTI-O-0026) PERMISO DE SALIDA
(FORSTI-O-0025) TICKET DE BALANZA

InteresadosInteresados

PuestoPuesto

Asistente de Operaciones

Gerente de Operaciones y Comercial

Jefe de Operaciones

Practicante de Operaciones

Control de CambiosControl de Cambios

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  C a m bioFecha  C a m bio C a m bioC a m bio

1 08/05/2019 Actualización de Sección Documentos Asociados
3 08/05/2019 Actualización de Sección Procedimientos
2 08/05/2019 Actualización de Cajetín
2 06/05/2019 Actualización de Sección Responsabilidades
2 24/04/2019 Actualización de Sección Procedimientos

AprobacionesAprobaciones

Nr o. Ver siónNr o. Ver sión Fecha  de Apr oba c iónFecha  de Apr oba c ión T ipoT ipo Apr oba dorApr oba dor

1 27/09/2019 Implementación LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO
1 10/05/2019 Aprobación PALMA BASILE SANDRO MARTIN
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VISTO: 
 
La solicitud electrónica de la empresa SALAVERRY TERMINAL 

INTERNACIONAL S.A. con RUC Nº 20603487321, representada por el señor Diego 
Alonso Casinelli Montero, en calidad de Gerente General, ingresada a través del 
Módulo de Gestión de Autorizaciones del Componente Portuario de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE), signada con SUCE Nº 2020178270 y expediente                            
Nº 202000002061 de fecha 07 de abril de 2020, mediante la cual solicita a la 
Autoridad Portuaria Nacional la aprobación de la modificación del Reglamento Interno 
de Operaciones del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional, fue 

creada la Autoridad Portuaria Nacional (en adelante, APN), como Organismo Público 
Descentralizado (ahora Organismo Técnico Especializado, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como el 
Decreto Supremo N° 058-2011-PCM), encargada del Sistema Portuario Nacional, 
adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dependiente del Ministro, 
con personería jurídica de derecho público interno, patrimonio propio y con 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica, financiera y facultad 
normativa por delegación del Ministro de Transportes y Comunicaciones; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 162-2001-MTC-15.15, se aprueba 

el Reglamento Técnico para la elaboración de los Reglamentos Internos de las 
Entidades prestadoras que explotan la Infraestructura Portuaria de Uso Público en el 
País (en lo sucesivo, Reglamento Técnico); 

 
Que, mediante el artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2005-MTC, se otorga 

rango de Decreto Supremo a los procedimientos, requisitos y costos administrativos 
establecidos en la Resolución Ministerial N° 162-2001-MTC-15.15 y establece la 
competencia de la Autoridad Portuaria Nacional; 

 
Que, el artículo 16 del Reglamento Técnico aprobado por la Resolución 

Ministerial N° 162-2001-MTC-15.15, establece que: “Las Entidades Prestadoras, 
cuando las circunstancias así lo requieran, podrán proponer la modificación o 
actualización de sus respectivos Reglamentos internos”; para lo cual se deberá 

Resolución de Gerencia General

N° 0259-2020-APN-GG
Callao, 14 de julio de 2020
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aplicar el procedimiento de aprobación establecido en el artículo 14 del mencionado 
Reglamento Técnico; 
 

Que, el artículo 4 de la Resolución de Acuerdo de Directorio N° 044-2016-
APN/DIR, establece que: “todas las operaciones que se realizan en un Terminal 
Portuario de Uso Público deben estar contenidas en sus respectivos Reglamentos de 
Operaciones, sin importar la denominación del procedimiento que se utilice para tales 
efectos”, por lo que el administrador portuario SALAVERRY TERMINAL 
INTERNACIONAL S.A. tiene la obligación de incorporar en su respectivo Reglamento 
Interno de Operaciones, los procedimientos operativos correspondientes a las 
actividades y servicios que se lleven a cabo en dicho terminal, a los cuales les será 
de aplicación el procedimiento para la aprobación, modificación y/o actualización 
establecida en el mencionado Reglamento Técnico; 

 
Que, el Decreto Supremo N° 012-2013-MINCETUR, aprueba el Reglamento 

Operativo del Componente Portuario de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, el 
cual reglamenta el procedimiento para la obtención de licencias, permisos, 
autorizaciones y otras certificaciones para el funcionamiento de empresas 
prestadoras de servicios portuarios;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 446-2017-MINCETUR, se aprobó la 

incorporación de seis (6) nuevos procedimientos administrativos de la Autoridad 
Portuaria Nacional, a tramitar a través del Componente Portuario de VUCE; 

 
Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley     

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que: “Cuando el acto administrativo es 
producido por medio de sistemas automatizados, debe garantizarse al administrado 
conocer el nombre y cargo de la autoridad que lo expide”; 
 

Que, la Décimo Primera Disposición Transitoria y Final de la Ley del Sistema 
Portuario Nacional, aprobado por Ley N° 27943, prescribe que: “Todo acto jurídico, 
administrativo o contractual, que se exija o se derive de esta Ley, Reglamento o 
normas complementarias, puede ser realizado por medios electrónicos. En ese 
sentido los mensajes electrónicos de datos, los documentos electrónicos, así como 
la firma electrónica gozan de total validez en el ámbito portuario (…)”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara Estado de 

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, y modificaciones; 

 
Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final 

del Decreto de Urgencia N° 026-2020, se aprueba de manera excepcional, la 
suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación del referido Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de 
tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y 
negativo que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la citada norma, 
con excepción de aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la autoridad 
pendiente de notificación a los administrados, y modificaciones; 
 

Que, mediante la Resolución de Acuerdo de Directorio N° 036-2020-APN-DIR 
de fecha 14 de mayo de 2020, y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 
19 de mayo de 2020, se dispuso el levantamiento de la suspensión señalada en el 
párrafo anterior, de ocho (8) procedimientos administrativos de la APN; 
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Que, mediante la Resolución de Gerencia General N° 572-2019-APN/GG de 
fecha 05 de Julio de 2019, la Autoridad Portuaria Nacional aprueba el Reglamento 
Interno de Operaciones del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry; 

 
Que, en virtud al Estado de Emergencia Nacional decretado por el Estado 

Peruano mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus modificatorias, se han 
realizado diversas reuniones técnicas virtuales a efecto de revisar y evaluar 
operativamente el proyecto de modificación del Reglamento Interno de Operaciones, 
por lo cual y dadas las características específicas del uso del sistema dinámico de 
amarre (shoretension), se remitieron las observaciones al administrador portuario 
SALAVERRY TERMINAL INTERNACIONAL S.A., mediante correo electrónico con 
fecha 12 de junio de 2020,  otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles conforme 
a lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la LPAG, para la 
subsanación correspondiente, ante lo cual  dicha empresa transmitió mediante correo 
electrónico de fecha 26 de junio de 2020, la documentación destinada a la 
subsanación de observaciones; 

 
Que, la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente y la Unidad de Asesoría 

Jurídica luego de la evaluación realizada a la solicitud electrónica de la vista, referida 
a la aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Operaciones del 
Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry, concluyeron que el administrado 
cumplió con el levantamiento de las observaciones formuladas, así como con los 
requisitos establecidos en el Reglamento Técnico y recomendaron aprobar la 
modificación del Reglamento; 

 
Que, la propuesta de modificación se refiere a la base 

legal, planificación y coordinación de operaciones, operaciones y servicios para las 
naves, servicio de abastecimiento de combustible, uso de amarradero, servicio de 
recojo de residuos, tratamiento de la carga nacional de cabotaje, así como la 
inclusión del procedimiento de uso de shoretension; asimismo, las referidas 
modificaciones se encuentran en el anexo que forma parte del presente acto; 

 
 Que, de conformidad con lo establecido en el Ítem APN-005 del Texto Único 

Procedimientos Administrativos de la APN, del procedimiento denominado 
Aprobación de los Reglamentos Internos de Entidades que explotan infraestructura 
portuaria de uso público en el país y sus modificatorias, la Gerencia General es el 
órgano encargado de aprobar los Reglamentos de Operaciones de los 
administradores portuarios que explotan infraestructura portuaria de uso público; 

 
Que, de acuerdo con el numeral 7 del artículo 11 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la APN aprobado por el Decreto Supremo N° 034-2004-
MTC, la Gerencia General tiene la facultad de aprobar las resoluciones que le 
correspondan, resolviendo los actos administrativos dentro del ámbito de su 
competencia; 

 
Que, en tal contexto, resulta necesario emitir el acto administrativo 

correspondiente, aprobando la modificación del Reglamento Interno de Operaciones 
del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry; 

 
De conformidad con la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional y su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-2004-MTC; Reglamento 
de Organización y Funciones de la APN, aprobado por el Decreto Supremo Nº 034-
2004-MTC; y demás normas modificatorias y complementarias; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Aprobar la modificación del Reglamento Interno de Operaciones 

del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry incluyendo el procedimiento 
operativo de uso del shoretension, conforme se detalla en el anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°.- Notificar la presente resolución al administrador portuario 

SALAVERRY TERMINAL INTERNACIONAL S.A., para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
Artículo 3°.- La presente resolución regirá a partir de la fecha de su 

notificación al interesado a través del Componente Portuario de la VUCE. 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

 
 

(Firmado digitalmente por) 
Guillermo Alfredo Bouroncle Calixto 

Gerente General 
 AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL 
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ANEXO 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE OPERACIONES DEL 

TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO DE SALAVERRY 

 

Capítulo V.- Base Legal 
 
Numeral 5.1.- Marco Legal 
 
 Resolución Ministerial N° 162-2001-MTC/15.15, Reglamento Técnico para la elaboración de 

los Reglamentos Internos de las Entidades prestadoras que explotan la Infraestructura 
Portuaria de Uso Público en el País.  

 Ley N° 27866 “Ley del Trabajo Portuario” aprobado el 24 de octubre del 2002. 

 D.S. N° 003-2003-TR “Reglamento de la Ley del Trabajo Portuario aprobado el 25 de marzo 
del 2003. 

 Ley Nº 27943 “Ley del Sistema Portuario Nacional”, aprobada el 28 de Febrero del 2003.  
 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N°  020-2006-APN/DIR “Aprueban modificaciones 
relacionadas con las mercancías peligrosas que se encuentran dentro de una Instalación 
Portuaria Especial (IPE) y de las operaciones y manipulación de estas mercancías peligrosas 
en la bahías de los puertos de la Republica”  

 

 Resolución de Consejo Directivo N° 014-2003-CD/OSITRAN, “Reglamento Marco de Acceso 
a la Infraestructura de Transporte de Uso Público”, modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 054-2005-CD-OSITRAN del 23 de Setiembre del 2003. 

 Decreto Supremo Nº 003-2004-MTC, “Reglamento de la Ley del Sistema Portuario Nacional”, 
aprobado el 03 de febrero del 2004. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 005-2006 APN/DIR Apéndice 1 del Anexo 2, “Normas 
Complementarias para el Control y Seguimiento de Sustancias y/o Mercancías Peligrosas 
que se encuentran dentro de una Instalación Portuaria (IPE), y de Operaciones y 
Manipulación de las mismas en Bahía y Puertos” del 16 de junio de 2006. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 019-2007-APN/DIR “Dictan Disposiciones sobre 
Medidas de Seguridad para los Prácticos Marítimos al Desarrollar su Actividad comercial en 
las Instalaciones Portuarias y Áreas de Fondeo de Naves en los Puertos” del 11 de mayo de 
2007. 

 Resolución y Acuerdo de Directorio N° 010-2008-APN/DIR “Establecen Lineamientos y 
Estándares Mínimos de Seguridad que deben cumplir las empresas Proveedoras de Servicios 
de Transferencia de Carga Pesada que realizan Operaciones de Manipulación y 
Transferencia de Cargas en Instalaciones Portuarias” del 29 de enero de 2008. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 051-2008 APN/DIR “Aprueban Lineamientos de 
Seguridad que deberán cumplir las instalaciones portuarias para la Manipulación de 
Mercancías Peligrosas Clase 1 (explosivos)” del 23 de diciembre de 2008. 

 Decreto Supremo N° 008-2008-MTC “Reglamento del Régimen General de Infracciones y 
Sanciones para la Actividad Portuaria”, del 22 de febrero del 2008. 

 Decreto Legislativo N° 1053, “Aprueba la Ley General de Aduanas”, aprobado el 26 de junio 
de 2008. 



 Decreto Supremo N° 010-2009/EF, “Aprueban el Reglamento de la Ley General de Aduanas”, 
aprobado el 15 de enero del 2009. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 043-2010 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario Básico de Abastecimiento de Combustibles en las Zonas 
Portuarias” del 19 de noviembre de 2010. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 046-2010 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario Básico de Practicaje en las Zonas Portuarias” del 28 de 
diciembre de 2010. 

 Decreto Supremo N° 013-2011-MTC, decreto que aprueba el “Reglamento para la Recepción 
y Despacho de Naves en los Puertos de la República del Perú”, del 11 de abril del 2011. 

 Decreto Legislativo Nº 1147 del Fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las competencias 
de la Autoridad Marítima Nacional. 

 Decreto Supremos Nº 015-2014-DE que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1147.  

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 008-2011 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario Básico de Remolcaje en las Zonas Portuarias” del 18 de 
abril de 2011. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 009-2011 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario de Amarre y Desamarre de Naves en las zonas 
Portuarias” del 18 de abril de 2011. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 010-2011 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario Básico de Avituallamiento de Naves en las Zonas 
Portuarias” del 8 de junio de 2011. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 011-2011 APN/DIR “Norma Técnico Operativa para 
la Prestación del Servicio Portuario Básico de Transporte de personas en las Zonas 
Portuarias” del 8 de junio de 2011. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 013-2012-APN/DIR “Aprobar la Norma Técnico 
Operativa para la Prestación del Servicio Portuario Básico de Buceo dentro de las Zonas 
Portuarias” del 12 de marzo de 2012. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 030-2012-APN/DIR “Aprobar la Norma Técnico 
Operativa para la Prestación del Servicio Portuario Básico de Almacenamiento dentro de las 
Zonas Portuarias”, del 27 de junio de 2012. 

 Decreto Supremo N° 009-2012-MTC, “Plan Nacional de Desarrollo Portuario”, aprobado el 10 
de agosto de 2012. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio Nº 023-2015-APN/DIR “Norma técnico operativa para la 
prestación del servicio portuario básico, de Mantenimiento de naves en la zona portuaria” de 
fecha 9 de junio 2015. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 001-2016-APN/DIR “Modificar los numerales 1,1 1,2 
y 1.3 del artículo 1 de la norma Técnica Operativa para la prestación del servicio portuario 
básico de Mantenimiento de Naves en las zonas portuarias aprobadas con Resolución de 
Acuerdo de Directorio Nº 023-2015-APN/DIR, de fecha 9 de junio de 2015”, del 04 de enero 
del 2016. 

 



 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 037-2016-APN/DIR “SOBRE LAS DIRECTRICES 
RELATIVAS A LA MASA BRUTA VERIFICADA (VGM) DE LOS CONTENEDORES CON 
CARGA", del 24 de junio del 2016, mediante el cual la Autoridad Portuaria Nacional aprobó 
la Norma Técnica que establece los lineamientos para la certificación de la masa bruta de los 
contenedores llenos. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 044-2016-APN/DIR “La Autoridad Portuaria Nacional 
aprobará de oficio los Reglamentos de Operaciones de los Terminales Portuario de Uso 
Público que hayan sido observados, en caso el administrador y/u operador portuario 
(entidades prestadoras) no hubiere levantado las observaciones en el plazo otorgado o si 
levantando las mismas no lo hiciera conforme a las disposiciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional; para tal efecto, la Autoridad Portuaria Nacional incorporará las disposiciones 
técnicas operativas que correspondan ”, aprobada el 15 de Julio del 2016. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 053 2016 APN/DIR “Precísese que la Resolución de 
Acuerdo de Directorio N° 044-2016-APN/DIR, salvo a su artículo 4, será de aplicación para 
los Terminales Portuarios de Uso Público en las operaciones que no cumplan con los niveles 
de servicios y productividad, conforme a los establecido en el Contrato de Concesión u otras 
disposiciones. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 059-2016-APN/DIR “Aprobar la Norma Técnico 
Operativa para el Funcionamiento de la Junta Pre Operativa, Junta de Operaciones y 
Programación del Ingreso, Permanencia y Salida de Naves en los Puertos de la República”, 
del 01 de octubre del 2016. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio Nº 079-2019-APN/DIR que aprueba la modificación de 
la Norma Técnica que dicta los lineamientos para la formulación y aprobación de Reglamentos 
Internos de Infracciones y Sanciones en Terminales Portuarios de Uso Público.  

 Resolución Directoral Nº 1186-2016-MGP/DGCG “Aprobar la Norma del Practicaje Marítimo 
y de los Prácticos Marítimos, que como anexo forma de la presente Resolución Directoral”, 
del 16 de diciembre del 2016. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 140-2019 APN DIR “Norma Técnica Operativa para 
la prestación de servicio de Recojo de Residuos en la zona portuaria”, del 16 de diciembre 
del 2019. 

  Resolución de Acuerdo de Directorio N° 003-2020 APN DIR Aprobar la norma sobre 
“Lineamientos técnicos operativos para el uso y tendido de barreras de contención”, del 17 de 
enero del 2020. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 026-2020-APN-DIR que aprueba la Norma Técnica 
Operativa para la prestación del servicio portuario básico de avituallamiento de naves en zona 
portuaria. 

 Resolución de Acuerdo de Directorio N° 011-2020 APN DIR Aprobar la Norma Técnica 
Operativa para el Tratamiento de la Carga Nacional de Cabotaje en los Terminales Portuarios, 
del 3 de febrero 2020. 

Capítulo VII.- Planificación y coordinación de operaciones 
(…) 
Numeral 7.2. Comunicaciones entre STI y los Usuarios 
7.2.1. Aprobación de nave para trabajar en STI 

1. En base a las condiciones operativas y de infraestructura de la instalación 
portuaria, la Gerencia de Operaciones de STI evaluará que las naves que 
anuncien su atraque cumplan con las condiciones operativas (Eslora, Manga, 
Calado, Grúas Operativas, entre otros aspectos relacionados) que permitan 
cumplir lo establecido en los Niveles de Servicio y Productividad estipulados en 

http://www.apn.gob.pe/site/wp-content/uploads/2016/08/pdf/56OXKOAHRJUWVNH1LQ8TFIMG2DCP4LEXDCRB.pdf
https://www.apn.gob.pe/site/wp-content/uploads/2019/12/pdf/ZAOGHRYHOLNIVJTEBJ3QGXAFVKDDC6W1CF2W.pdf
https://www.apn.gob.pe/site/wp-content/uploads/2020/01/pdf/J9JFXNY5OQNGGOYUIVESKHRZZC48EPV1WTWL.pdf
https://www.apn.gob.pe/site/wp-content/uploads/2020/02/pdf/QG8YSELXHMRRCINBN7ZOGPU416K9BHWPYQVT.pdf


el Contrato de Concesión, con la finalidad de verificar que las operaciones de 
embarque puedan ser realizadas de manera segura, por lo que es necesario 
que el Usuario, Agente Marítimo o su representante soliciten aprobación de la 
nave antes de anunciarla.  

2. Los usuarios que no cumplan con solicitar previamente aprobación de la nave, 
o esta no cumpla con las condiciones mínimas para operar (Eslora, Manga, 
Calado, Grúas operativas, entre otros aspectos relacionados), no podrá ser 
aceptada para trabajar en STI y cualquier sobrecosto que se genere correrá a 
cuenta y riesgo del usuario. 

Capítulo VIII.- Operaciones y servicios para las naves 
Numeral 8.3.- Uso de Amarradero 
 
8.3.1. Las naves que requieran utilizar los servicios de los amarraderos del TPMS, lo 

solicitarán por intermedio de un Agente Marítimo, con una anticipación de 
cuarenta y ocho (48) horas.  
 

8.3.2. Las naves que no realicen actividades comerciales  lo harán a través de su 
representante acreditado y sólo podrán atracar y desatracar con la respectiva 
autorización de la Gerencia de Operaciones de STI.  
 

8.3.3. El servicio de Uso de Amarradero se considerará desde el momento en que la 
primera espía está en el muelle hasta que la última espía deje el muelle e incluye 
el servicio de Amarre y Desamarre por parte de los Gavieros.  
 

8.3.4. A toda nave mercante de tráfico internacional y cabotaje se le proporcionará el 
servicio de amarre y desamarre con personal calificado (Gavieros), de acuerdo 
a la RAD N° 009-2011-APN/DIR, el cual será proporcionado por STI. 
 

8.3.5. STI dispondrá de personal de gavieros para el apoyo en el manipuleo de espías 
de las naves en muelle, para el atraque, desatraque, cambio de muelle y 
movilización o corrida de nave. El personal estará disponible 15 minutos antes 
de cada maniobra. 
 

8.3.6. Las naves deberán atracar en el muelle asignado en Junta de Operaciones; no 
podrán efectuar por propia iniciativa y sin autorización del TPMS cambio de sitio, 
modificaciones del número, disposición y dimensiones de sus amarras.    
 

8.3.7. STI posee el sistema de amarre dinámico (shoretension) que consiste en 
asegurar la nave con unos pistones hidráulicos que disminuyen los 
desplazamientos de la nave amarrada, garantizando una operación segura y 
minimizando riesgos a la infraestructura y las personas. La utilización de dicho 
equipo dependerá de las condiciones de oleaje, vientos, tipo de operación y/ 
especialidad de la carga a embarcar/descargar, etc y la decisión sobre su 
utilización recae en la Gerencia de Operaciones de STI.  
 

8.3.8. Cuando a solicitud del cliente se efectúe una movilización o corrida de nave, se 
aplicarán las tarifas correspondientes considerando toda la operación como una 
sola maniobra (amarre o desamarre). Si la maniobra es realizada por 
requerimiento de STI el costo de la operación será asumido por éste.  
 

8.3.9. La asignación de amarraderos para el atraque de naves, con indicación de fecha 
y hora de arribo, se realizará en la Junta de Operaciones del Terminal, tomando 
en consideración la especialización de los amarraderos, prelación de naves y las 
características y ubicación relativa de las áreas de almacenaje del Terminal, a 



fin de que los servicios se brinden con economía, eficiencia y seguridad. El 
Terminal podrá adoptar medidas de carácter temporal en la especialización de 
los amarraderos, con la finalidad de resguardar y optimizar la eficiencia, 
economía y seguridad de los servicios portuarios.  
 

8.3.10. La nave, una vez registrada la hora de arribo en la Oficina Desconcentrada de la 
Autoridad Portuaria Nacional, tendrán un tiempo prudencial no mayor de dos (02) 
horas para iniciar su maniobra de atraque en el muelle previamente asignado; si 
la nave no pudiera ingresar por razones imputables a ella o a la carga que 
transporta o a la que va a embarcar, produciendo una situación de congestión 
del puerto, la nave perderá su turno. Para el caso de atención de naves que 
transporten alimentos y/o derivados que requieran inspección fitosanitaria por 
parte de SENASA, y estas arriben en horas de restricción de inspección de la 
autoridad sanitaria (horas nocturnas), mantendrán su prioridad de ingreso hasta 
culminar la mencionada inspección, siempre y cuando esta se realice en horas 
diurnas. 
 

8.3.11. STI podrá disponer el cambio de muelle y/o corrida de la nave dentro del mismo 
amarradero, en coordinación con el capitán o representante de la nave, a fin de 
dar mayor funcionalidad a las operaciones de las naves o mejor seguimiento de 
la secuencia de embarque y asumirá los costos que esta operación pueda 
generar.  En caso que esta operación sea solicitada por el Agente Marítimo, éste 
correrá con todos los costos que la operación genere. 
 

8.3.12. Las naves que pongan en riesgo la integridad del TPMS (por temas Operativos, 
de Seguridad o Protección) a criterio del Gerente de Operaciones o su 
Representante, no se les permitirá el ingreso.  
 

8.3.13. Una nave que decidiera por voluntad propia u otras causas renunciar a su turno 
de atraque en el orden determinado, se sujetará al nuevo orden que determine 
el TPMS de acuerdo a los criterios mencionados en los párrafos anteriores.  
 

8.3.14. En caso no se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, la nave deberá dejar el 
muelle libre a su costo. 
 

8.3.15. Por las características propias de las naves especializadas u otras que 
transportan combustible o mercancías peligrosas, que se encuentran 
comprendidas en el Código IMDG de la Organización Marítima Internacional 
OMI, se les exigirá el irrestricto cumplimiento de las disposiciones especiales 
dictadas por organismos competentes (Autoridad Portuaria Nacional, DICAPI, 
DICSCAMEC u otros), teniendo en consideración que el TPMS es una 
Instalación Portuaria Especial (IPE). 
 

8.3.16. El Agente Marítimo, tendrá como plazo mínimo 48 horas para comunicar a la 
Entidad Prestadora, la fecha y hora de arribo de su nave, los servicios a utilizar, 
las operaciones a realizar, así como el apoyo obligatorio tanto de personal 
(práctico) y gavieros; así como de equipo (remolcadores) necesario para dicha 
operación, para las naves igual o superior a 500 AB.   
 

8.3.17. Las naves menores a 500 AB, podrán solicitar los servicios de practicaje y/o 
remolcaje cuando estas así lo requieran, salvo lo consignado en el numeral 8.1.7.
  
 

 



8.3.18. Las naves con averías, arribada forzosa u otras causas de emergencia que 
requieran el atraque inmediato, podrán ser atendidas conforme a un análisis de 
la situación operativa de la Gerencia de Operaciones del TPMS sin afectar el 
ingreso o salida de otra nave al terminal portuario; siendo comunicadas luego a 
las autoridades competentes.  
 

8.3.19. La Gerencia de Operaciones de STI podrá disponer el desatraque de la nave, en 
los siguientes casos: 

 
- Por falta de seguridad o de implementos de maniobra para la carga / descarga. 

- Por emergencia o causa de fuerza mayor. 

- Por causas atribuibles a la nave / consignatario de la carga, cuando exceda del 
tiempo programado para sus operaciones de acuerdo a lo descrito en las 
Políticas Operativas y de Rendimientos. 

- Cuando no se encuentre realizando operaciones de carga o descarga de 
mercancías por hechos imputables a la nave y exista requerimiento de muelle 
por otra nave o incluso cuando no haya tal requerimiento y hayan transcurrido 
más de 2 horas de haber podido iniciar labores, estas no se realicen por 
consideraciones ajenas al Puerto, y se incurran en tiempos muertos. 

8.3.20. Las naves no podrán efectuar ningún tipo de reparaciones que impidan el 
desatraque con propulsión propia, sin la autorización de la Gerencia de 
Operaciones del TPMS. La autorización, implicará que el Agente Marítimo 
coordine los servicios a la orden de al menos un remolcador.   
 

8.3.21. La Autoridad Portuaria Nacional es competente por la seguridad de las naves 
que se encuentran amarradas en muelle, realizando operaciones o servicios 
portuarios, según corresponda. 
 

8.3.22. La Autoridad Portuaria Nacional cuenta con una norma técnico operativa para la 
prestación del servicio portuario básico de mantenimiento de naves; el mismo 
que es aplicado en los siguientes casos: 

 Para mantenimiento y reparaciones en la maquinaria principal, maquina 
auxiliar, equipos y sistemas (eléctricos y electrónicos) y en superestructura y 
casco, etc. 

Capítulo VIII.- Operaciones y servicios para las naves 
Numeral 8.6.- Servicio de Abastecimiento de combustible 
 
Entiéndase por servicio portuario básico de Abastecimiento de Combustible aquel 
mediante el cual se abastece de combustible a las naves que se encuentran en la zona 
portuaria (muelles y bahía; mediante el uso de embarcaciones y unidades de transporte 
terrestre, usando bombas y mangas diseñadas para tal fin. 

Para brindar este servicio se deberá contar con la autorización y/o licencia otorgada por 
la Autoridad portuaria competente y se deberá llevar a cabo el cumplimiento del 
procedimiento operativo para la prestación del servicio portuario básico de 
abastecimiento de combustible considerando la Norma Técnica Operativa aprobada 
mediante la RAD N° 043-2010-APN/DIR, así mismo el uso y tendido de la barrera se 
realiza de acuerdo a RAD N° 003-2020 – APN/DIR 

 
 



Capítulo VIII.- Operaciones y servicios para las naves 
Numeral 8.7.- Servicio de Recojo de Residuos 
 
Entiéndase por servicio portuario básico de Recojo de residuos aquel servicio por el 
cual, el recolector a través de medios mecánicos procede al retiro de los residuos 
generados por las naves. 
Para brindar este servicio se deberá contar con la autorización y/o licencia otorgada por 
la Autoridad portuaria competente y se deberá llevar a cabo el cumplimiento del 
procedimiento operativo para la prestación del servicio portuario básico de recojo de 
residuos considerando la Norma Técnica Operativa aprobada mediante la RAD N° 0140-
2019-APN/DIR, así mismo el uso y tendido de la barrera se realiza de acuerdo a RAD 
N° 003-2020 – APN/DIR 
 
Capítulo VIII.- Operaciones y servicios para las naves 
Numeral 8.14.- Tratamiento de la Carga Nacional de Cabotaje en el terminal 
portuario 
 
CARGA CONTENEDORIZADA 
Para el ingreso y embarque de la carga contenedorizada de cabotaje  

 El embarcador o consignatario de la carga deberá solicitar al administrador portuario la 
autorización correspondiente para el ingreso y embarque de la carga nacional de cabotaje. 

 Posteriormente, el embarcador o consignatario deberá presentar de manera electrónica o 
manual, la reserva de espacio (Booking), la Declaración Única de Cabotaje (DUC) y el 
certificado de Masa Bruta Verificada (VGM).  

 El administrador portuario verificará la información con la Lista Final de Contenedores 
Anunciados para el Embarque (CAL) por el transportista para la autorización 
correspondiente.  

 Para el embarque de la carga de cabotaje, el transportista o su representante deberá 
presentar al terminal portuario, de manera electrónica o física, la Lista Final de 
Contenedores Anunciados para el Embarque (CAL).  

 Una vez que se hayan cumplido con los requisitos establecidos, el administrador portuario 
deberá emitir la “Autorización de ingreso de carga de cabotaje”.  

 El transportista terrestre para el ingreso al terminal portuario con carga de cabotaje deberá 
presentar la “Autorización de ingreso de carga cabotaje”, documento único para el ingreso 
a las instalaciones del terminal portuario. 
Asimismo, el administrador portuario programará la recepción de la carga de cabotaje de 

acuerdo con su procedimiento operativo.  

Para el desembarque y retiro de la carga contenedorizada de cabotaje  

 Para solicitar el desembarque de la carga de cabotaje, el transportista o su representante 
deberá presentar de manera electrónica o física, la Lista Final de Contenedores Anunciados 
para Descarga (CDL). 

 Para realizar el retiro de la carga de cabotaje, el consignatario de la carga o su representante 
deberá solicitar al administrador portuario el despacho de la carga, para tal efecto deberá 
presentar de manera electrónica o física el Conocimiento de embarque (B/L) para su 
autorización de salida correspondiente.  

 Una vez se hayan cumplido con lo dispuesto anteriormente, el administrador portuario 
deberá emitir a través de un documento o citas la “Autorización de salida de carga de 
cabotaje”.  

 El transportista para el retiro de la carga de cabotaje del terminal portuario deberá presentar 
al administrador portuario la “Autorización de salida de carga de cabotaje”, documento único 
para el ingreso a las instalaciones del terminal portuario de las unidades de transporte.  

 El administrador portuario programará la entrega de la carga de cabotaje. 
 

 



CARGA GENERAL 
Para el ingreso y embarque de la carga general de cabotaje  

 El embarcador o consignatario de la carga deberá solicitar al administrador portuario la 
autorización correspondiente para el ingreso y embarque de la carga nacional de cabotaje. 

 Para el ingreso de carga a granel, fraccionada y/o rodante el embarcador o cosignatario 
deberá presentar al terminal portuario, de manera electrónica o manual, el detalle de la carga 
a embarcar de acuerdo con la Declaración Única de Cabotaje (DUC).  

 Para el embarque de la carga a granel, fraccionada y/o rodante el transportista o su 
representante deberá presentar al terminal portuario, de manera electrónica o física, el listado 
de carga a embarcar. 

 Una vez que se hayan cumplido con los requisitos antes mencionados, el administrador 
portuario deberá emitir la “Autorización de ingreso de carga de cabotaje”.  

 El transportista terrestre para el ingreso al terminal portuario con carga de cabotaje deberá 
presentar la “Autorización de ingreso de carga cabotaje”, documento único para el ingreso a 
las instalaciones del terminal portuario. 
Asimismo, el administrador portuario programará la recepción de la carga de cabotaje de 

acuerdo con su procedimiento operativo.  

Para el desembarque y retiro de la carga general de cabotaje  

 Para realizar el retiro de la carga de cabotaje, el consignatario de la carga o su representante 
deberá solicitar al administrador portuario el despacho de la carga, para tal efecto deberá 
presentar de manera electrónica o física el Conocimiento de embarque (B/L) para su 
autorización de salida correspondiente.  

 Una vez se hayan cumplido con lo dispuesto anteriormente, el administrador portuario deberá 
emitir a través de un documento o citas la “Autorización de salida de carga de cabotaje”.  

 El transportista para el retiro de la carga de cabotaje del terminal portuario deberá presentar 
al administrador portuario la “Autorización de salida de carga de cabotaje”, documento único 
para el ingreso a las instalaciones del terminal portuario de las unidades de transporte.  

 El administrador portuario programará la entrega de la carga de cabotaje. 
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Propósito 
 

Establecer el procedimiento del servicio de amarre de naves mediante el uso del sistema dinámico de amarre (ShoreTension), asegurando la continuidad de las 
operaciones y servicios portuarios en el terminal portuario en condiciones de seguridad y operatividad. 
 

Alcance 
 

Desde la planificación de operaciones con ShoreTension que incluye Amarre, estadía y desamarre de la nave en muelle.  
 

Responsabilidades 
 

Gerencia de Operaciones y Comercial: Evaluar las condiciones meteorológicas y oceanográficas y de acuerdo a ello disponer el uso de 
ShoreTension cuando se determine que es necesario.  
Jefe de Operaciones: Supervisar la operación y monitorear el cumplimiento del presente procedimiento.  
Agente Marítimo: Solicitar el uso de ShoreTension en base al requerimiento del capitán de la nave.  
Supervisor de Muelle: Monitorear el correcto funcionamiento del equipo en campo, así como a través del sistema de monitoreo y disponer su 
rectificación en el caso se requiera.  
 

Definiciones 
 

ST: ShoreTension, sistema dinámico de amarre que permite regular tensión en líneas o espías de amarre, disminuyendo la tensión cuando se 
excede un umbral pre-determinado. Dicho sistema mejora el balance de fuerzas, disminuyendo los movimientos de la nave y el riesgo de corte 
de espías. 

Procedimientos 
 

I.- ANTES DE 

LA OPERACIÓN 1) 

Solicitud 

El Agente Marítimo puede solicitar el uso de ShoreTension (ST) en base al requerimiento del Capitán de la nave a ser atendida, este requerimiento 
será evaluado por el Terminal (TPMS) quien dispondrá la utilización del equipo.  
La solicitud se debe realizar con como mínimo 48 horas de anticipación durante la Junta de Operaciones y esta será dirigida a la Gerencia de 
Operaciones y Comercial, quien dispondrá, luego de la evaluación, su utilización o no en dicha operación.  
En el caso la nave desista del uso del ShoreTension y la Gerencia de Operaciones y Comercial considere (previa evaluación) que por las 
condiciones meteorológicas y oceanográficas la nave requiere imperativamente de la utilización del equipo, esta no podrá atracar en los muelles 
del Terminal.   

2) Planificación 
Los ShoreTension son equipos diseñados para amarrar naves de manera segura en condiciones de oleaje anómalo, los equipos pueden ser 
seteados hasta 60 Toneladas de esfuerzo (SWL) y sus cabos de Dyneema tienen una resistencia de 200 Toneladas de esfuerzo (SWL), sin 
embargo, siempre se realiza una evaluación para definir si deben ser o no utilizados para lo cual se tienen en cuenta los siguientes criterios: 
 

Tiempo de estadía de la nave. 
Tipo de Carga y cantidad a cargar / descargar. 
Configuración de amarre (posición final de la nave en muelle con ST) Tipo y dimensiones de nave. 
Condiciones de Oleaje: Altura y Periodo de Ola. Condiciones de Viento y Marea. 
Productividad y eficiencia proyectada de la nave. 

 
3) Aprobación 
La Gerencia de Operaciones, una vez evaluada la situación en base a los criterios antes mencionados, aprueba o no el amarre de la nave con 
ShoreTension.  
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4) Configuración de Amarre 
Con el conocimiento de: a que muelle va a atracar la nave (1A o 1B), la eslora de la nave y la decisión si va a atracar proa a tierra o proa a la mar, 
se elabora el diseño de la configuración de amarre. 
En este diseño se establece la mejor ubicación donde se colocará cada pistón y en que bita va a ser posicionada, para determinar su mejor ángulo 
de trabajo. 
Dicho Plan de Amarre será comunicado a la Agencia Marítima para su posterior difusión con el Capitán y tripulación de la nave.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico: muestra modelo de configuración previa de amarre con una nave de eslora 170mtrs. Nótese los ShoreTensions de color naranja.  
 

5) Aviso 

STI le remite vía email a la nave a través de su Agencia Marítima el Captain´s Notice, donde se le informa al Capitán respecto de las características, 
beneficios y funcionamiento de los equipos ST.  
 
 
II.- DURANTE LA OPERACIÓN DE AMARRE 

1. Lubricación 
 
Es necesario expandir y retraer los pistones tres veces ciclo completo a cada pistón con la finalidad de lubricar el aceite interior y llenar todos los 
compartimentos de comprensión de aceite. 

2. Pistones en posición 
 
El pistón está compuesto por un cilindro que se desplaza sobre la unidad del shore tensión. Este cilindro es movido por presión hidráulica interna 
y para el atraque de la nave se deja extendido al 100%. 

3. Atraque 
 
Una vez posicionada la nave en su posición de atraque, esta pasará a tierra sus cabos de abordo y procederá a atracar de manera normal, con el 
número de cabos que disponga el Plan de Amarre establecido por el Práctico y el Capitán de la Nave (traveses, esprines y largos tanto de proa 
como de popa). 

4. Uso del ShoreTension 

 
Una vez atracada la nave completa con todos sus cabos de abordo, y con los remolcadores empujando hacia el muelle a media fuerza, se procede 
a pasar los cabos de ST de través de proa y popa al mismo tiempo. Una vez encapillados abordo se procede a la activación del equipo, así como 
su seteo de tonelaje en el sistema. 
Se procede de igual manera con los dos cabos de ST posicionados como esprines, al mismo tiempo y luego a su activación. 

5. Seteo 
Posterior a la activación de los ST se procede a la programación de trabajo de los pistones calculados en tonelajes de acuerdo a la 
resistencia de las bitas de a bordo de la nave. 
Se toma en consideración que el seteo en tierra siempre tiene que ser menor en 10% al del diseño de la resistencia de la bita de abordo. 
El seteo consiste en girar en sentido horario la válvula de compresión interna del cilindro, la cual se ajusta a los limites previamente 
señalados. 
Una vez seteados, se procede a activar el sistema de monitoreo. 
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III.- DESPUÉS DE LA OPERACIÓN DE AMARRE 

1. Monitoreo 
 
El monitoreo de los equipos es realizada por el área de Operaciones y se efectúa de manera virtual mediante el sistema ShoreTension®, 
puede realizarse desde cualquier parte del mundo con un ordenador, Tablet o Smartphone. 
Aquí se monitorea la tensión del sistema y las distancias máximas y mínimas de apertura y retracción de cada uno de los pistones. 
Para el caso de retracción del pistón, el equipo deja de trabajar cuando llega a los 0.00 mts (es decir cuando se contrae totalmente), cosa 
que nunca se debe permitir. Por lo que el equipo está establecido para trabajar con límites permisibles de máx. 0.50 mts antes de llegar 
a ese tope, donde empieza a emitir una señal de alarma, la cual es monitoreada vía web por el sistema y notifica a los encargados del 
área Operativa de STI vía mensaje de texto y mail. 
Para el caso de expansión del pistón, el equipo deja de trabajar a los 4.00 mts (es decir cuando se expande totalmente), cosa que nunca 
se debe permitir. Por lo que el equipo está establecido para trabajar con los límites permisibles de max. 3.50 mtrs. En ese momento 
empieza a emitir la señal de alarma. 

 
Sistema ShoreTension® 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Rectificación de amarre 
 
Cuando los ST alcanzan los límites permisibles de seguridad establecidas por el fabricante, es necesario rectificar de tal forma de 
alcanzar los niveles de trabajos permisibles. 

3. Desactivación 
Para el desatraque primero se desactivan los traveses de proa yde popa, la nave desencapilla y se cobran en tierra. Al final de este 
proceso, se procede a hacer lo mismo con ambos esprines. 

 

4. Término de Maniobra 
Finalmente, una vez desactivados los equipos ShoreTension se procede a la maniobra de desamarre de la nave de los cabos 
convencionales y finalmente inicia el desatraque. 
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IV.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Los equipos ShoreTension son equipos diseñados para operar en condiciones de oleaje anómalo logrando brindar un amarre seguro de naves 
y por ende una operación segura de embarque/descarga en condiciones climatológicas desfavorables. 
Durante la etapa de prueba, los equipos ShoreTension operaron con naves de diferentes dimensiones y con diferentes condiciones de oleaje 
(bastante exigentes), quedando demostrado que las condiciones de Oleaje que experimenta el Puerto de Salaverry durante todo el año no han 
llegado a exceder la capacidad de dichos equipos, sin embargo, la Gerencia de Operaciones del TPMS, siempre evaluará las condiciones 
climatológicas que se experimentaran durante toda la operación de cada nave en el TPMS, para de acuerdo a ello tomar la decisión sobre su 
utilización. 
El supervisor de muelle registrará toda la información del trabajo de los equipos ShoreTensión en el Logbook del ShoreTension, cuyo formato 
es documento adjunto al presente procedimiento. 
 

Anexos 
 
 

Métodos de Control Medioambientales 
 

Met. Control Descripción 
 

Métodos de Control de Seguridad y Salud Ocupacional 
 

Met. Control Descripción 
 

Métodos Control Protección 
 

Met. Control Descripción 
 

Documentos Asociados 
 

(FORSTI-I-0108) SHORE TENSIÓN - CHECK LIST 
 
 

Interesados 
 

Puesto 

Gerente de Operaciones y Comercial 
 
 

Puesto 

Jefe de Operaciones 
 

Supervisor de Operaciones 
 

Supervisor de Muelle 
 

Control de Cambios 
 

Nro. Versión Fecha Cambio Cambio 
 

2 
1 
2 
1 
1 

 

Aprobaciones 

06/06/2020 
06/06/2020 
21/05/2020 
21/05/2020 
21/05/2020 

Actualización de Sección Procedimientos 
Creación de Nueva Revisión 

Actualización de Cajetín 
Actualización de Sección Documentos Asociados 

Actualización de Sección Propósito 

 
Nro. Versión Fecha de Aprobación Tipo Aprobador 

 

2 06/06/2020 
2 06/06/2020 
1 21/05/2020 
1 21/05/2020 

Implementación 
Aprobación 

Implementación 
Aprobación 

LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO 
PALMA BASILE SANDRO MARTIN 
LEÓN LEÓN ANTENOR ERNESTO 

PALMA BASILE SANDRO MARTIN 
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   ANEXO 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE OPERACIONES DEL 
TERMINAL PORTUARIO MULTIPROPÓSITO DE SALAVERRY 

 
 

 Capítulo VII 
Planificación y coordinación de operaciones 
Numeral 7.1.- Planificación de Operaciones  

 
La planificación de las operaciones portuarias se llevará a cabo a fin de 
organizar, coordinar, asignar y controlar los recursos del TPMS para las 
operaciones que sean solicitadas por los usuarios.   
 
Contempla las siguientes acciones: 
 
a) Planear, impartir y coordinar con los usuarios las disposiciones para el 

desarrollo de las operaciones  

b) Evaluar la magnitud de cada operación, recursos necesarios, posibilidades 
de congestión y medidas a adoptarse. 

c) Planear la asignación de amarraderos.  

d) Planear la asignación de zonas de almacenamiento.  

e) Programar la recepción y el despacho de la carga 

f) Planificar la cantidad de equipos, cuadrillas de estiba y jornadas a emplear 
por nave. 

g) Planificar los embarques/descargas disponiendo se realicen de manera 
directa o indirecta procurando lograr una operación más eficiente.  

El Concesionario tiene la obligación de cumplir los Niveles de Servicio y 
Productividad y con ello lograr la mayor eficiencia en las operaciones, en ese 
sentido, durante la planificación de operaciones y Juntas Pre-operativas definirá 
se realicen las descargas indirectas (a almacenes internos) o directas (a 
almacenes extraportuarios) de manera que las operaciones sean más eficientes 
y seguras.    
 
La atención de los servicios a la nave se realiza durante las 24 horas del día, 
incluyendo domingos y feriados.   
 

 Capítulo VII 
Planificación y coordinación de operaciones 
Numeral 7.4.- Junta Pre Operativa  
 

7.1.1 La Junta Pre Operativa se regirá de acuerdo a la Norma Técnico 
Operativa aprobada por la RAD 059-2016-APN/DIR. 

7.1.2 Tiene como finalidad la planificación y coordinación para establecer el 
plan de operaciones de cada nave. 

7.1.3 Se desarrolla por cada nave y es opcional. A requerimiento del 
administrador portuario o de los usuarios. Con una antelación de 24 horas 
antes del ETA de la nave. 

7.1.4 De no realizarse una Junta Pre Operativa el administrador portuario 
expondrá su planificación en la Junta de Operaciones. 



7.1.5 En la planificación de la Junta Pre-Operativa se evaluarán todas las 
condiciones operativas y de seguridad y el Operador Portuario siendo el 
responsable de gestionar la eficiencia del Terminal, deberá disponer los 
recursos necesarios y definir la metodología de la operación (directa o 
indirecta) con el objetivo de lograr una operación más eficiente 
garantizando el cumplimiento de los Niveles de Servicio y Productividad.  

 Capítulo VIII 
Operaciones y Servicios para las naves 
Numeral 8.8.- Carga y Descarga 
Ingreso al TPMS y Embarque de Carga 

8.3.1 El Agente de Aduana deberá presentar la Nota de Embarque del o de los 
lotes a embarcar, guía de remisión del remitente, booking en caso 
corresponda, el transportista deberá presentar la guía de transporte con 
48 horas de anticipación al inicio de la operación de embarque a mesa de 
partes en forma física. 

8.3.2 Previo al ingreso de carga al TPMS el Usuario presentará a la Gerencia 
de Operaciones la Nota de Embarque suscrita por los Agentes de Aduana 
y Marítimo. En caso de embarque directo adicionalmente presentará la 
DAM de exportación autorizada por ADUANAS. 

8.3.3 Al ingreso al TPMS el Agente de Aduana presentará la Nota de Embarque 
autorizada por la totalidad del lote a embarcar. El Operador de Balanza 
procederá a pesar el vehículo y retendrá copia de la Nota de Embarque. 
A la salida el vehículo vacío se destara para establecer el peso neto de 
la carga ingresada, que quedará registrado en el Ticket de Balanza, copia 
del cual permanecerá en poder del Operador de balanza. 

8.3.4 En caso que la carga ingrese en más de un vehículo, cada uno presentará 
en adición a la Nota de Embarque, presentada por el Agente de Aduana, 
la Guía de Camión o Vagón, copia que será archivada por el Operador 
de balanza. 

8.3.5 Al término del ingreso de la carga, el responsable de aduanas de STI 
transmite electrónicamente a ADUANAS la información de la mercadería 
recibida para embarcar, dentro de las dos (02) horas contadas a partir de 
lo que suceda ultimo; la recepción de la totalidad de la mercancía de un 
lote    o la presentación de la DAM. 

8.3.6 En el caso de varios lotes correspondientes a diferentes Notas de 
Embarque que ingresen en un mismo vehículo, éste deberá destararse 
en la Balanza después de la entrega de cada uno de ellos, a fin de 
establecer los pesos netos respectivos. 

8.3.7 El TPMS permitirá el embarque cuando el usuario haya obtenido la 
autorización de ADUANAS y cumplido con el pago de los servicios 
portuarios. En el caso de productos agropecuarios o de origen animal o 
vegetal, presentando el Certificado Fitosanitario emitido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria SENASA (Ministerio de Agricultura). 

8.3.8 El embarque de carga fraccionada se realizará desde la losa del muelle 
o plataforma de camión al gancho del aparejo de embarque de la nave 
de acuerdo a los criterios de economía, eficiencia y seguridad.  Las 
excepciones se coordinarán con la Gerencia de Operaciones. 

 



8.3.9 El cliente o el representante del mismo deberá presentar 08 horas antes 
como mínimo del inicio de operación, el Certificado de determinación de 
humedad pre-embarque, para carga solida a granel (mineral a granel), al 
correo electrónico LD_Operaciones@sati.com.pe 

 Capítulo VIII 
Operaciones y Servicios para las naves 
Numeral 8.10.- Almacenaje, Tracción y Manipuleo 
 
(…) 
Numeral 8.10.2 

STI será responsable por los daños y pérdidas de las mercancías ingresadas a 
los recintos a su cargo, pero no existirá responsabilidad en los casos siguientes: 

1. Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado. 
2. Por causa inherente a las mercancías. 
3. Por falta de contenido debido a la mala condición de los envases o embalaje, 

siempre que hubiere sido verificado al momento de la recepción. 
4. Por los daños causados por la acción atmosférica cuando no corresponda 

almacenarlas en recintos cerrados. 
5. En caso STI haya solicitado por escrito al usuario el retiro de la mercancía y 

el usuario bajo su responsabilidad haya decidido mantener el 
almacenamiento de la misma. 

6. En el caso que la mercancía se mantenga en depósito por mayor tiempo que 
el recomendado, y que se haya visto afectada dicha mercadería en sus 
características propias, debido a al exceso de tiempo del almacenaje. 

Estando los clientes y usuarios acorde previamente con este procedimiento, en 
este contexto, queda excluido STI de cualquier reclamación por estos conceptos. 
 
(…) 
Numeral 8.10.6 

Los siguientes criterios para la asignación de áreas serán de carácter prioritarios, 
pero no excluyentes a otras cargas: 

Almacenes Techados (Almacén se soya, almacén de fertilizantes, almacén de 
azúcar y silos): 

- Maíz, soya, trigo, azúcar, fertilizantes y otros graneles 

- Otros que por su naturaleza lo requieran 

- Carga solida a granel de consumo. 

Almacén de concentrado de minerales: 

- Concentrado de mineral 

Tanques de alcohol: 

- Alcohol 

Zonas: 

- Zona 1: Carga fraccionada 

- Zona 2: Carga solida a granel (Maiz, trigo, soya y azúcar) 

- Zona 3: Contenedores y mercadería general 

mailto:LD_Operaciones@sati.com.pe


- Zona 4: Carga solida a granel (fertilizantes), carga fraccionada, carga de 
proyectos y mercadería general 

- Zona 5: Carga solida a granel (Fertilizantes y concentrados de mineral 

- Zona 6: Carga solida a granel (Maiz, trigo, soya, azúcar y carga fraccionada) 

Numeral 8.10.7 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado en el numeral anterior, el 
consignatario deberá presentar documentos técnicos que demuestren las 
condiciones efectivas de la carga cuando se trate de maíz, trigo, frijol de soya, 
harina de soya, torta de soya, torta de girasol, etc.; sobre todo referido a la 
calidad de la misma, que está ingresando al TPMS. 

Numeral 8.10.8 

Las cargas susceptibles a presentar contaminación y que permanezca en el 
TPMS por un lapso mayor de sesenta (60) días ya sea en silos, losa o almacén, 
deberá ser fumigada a fin de evitar focos de infestación y, los costos de esta 
actividad serán asumidos por el consignatario. En casos de mercancías que 
presenten evidencia de contaminación antes del período establecido, igualmente 
deberán ser fumigadas y los costos de fumigación serán bajo cuenta del 
consignatario. 

Numeral 8.10.9 

En caso de las cargas de las que trata este numeral STI podrá pedir el inmediato 
retiro de la misma en cuyo caso la negativa del cliente tendrá la consecuencia 
de trasladarle cualquier riesgo y responsabilidad en la merma, pérdida y/o daño 
de las mercancías. 

Numeral 8.10.10 
 Ingreso a áreas de almacenamiento 

La carga que va a ser depositada en áreas de almacenamiento para posterior 
embarque deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 

a) Para el ingreso de carga al almacén, el encargado verificará la cantidad, 
dimensiones y condición de la mercadería, la registrará en el sistema y 
visará la Guía de Camión o Vagón que deberá ser firmada por él y el 
transportista. En caso de concentrado de mineral se medirá solo su 
humedad. 

b) En caso que un contenedor hubiere sido aforado en un Depósito Autorizado, 
éste deberá ingresar con su Precinto de Seguridad, verificándose en el 
sistema informático de ADUANAS que la DAM de Exportación cuente con la 
autorización de ADUANAS. 

c) Para la recepción de un contenedor para embarque que aún no cuenta 
autorización de Aduanas, se verificará que sus referencias correspondan a 
las consignadas en la Nota de Embarque (número del contenedor, 
condición, medidas, etc.); procediendo a ubicarlo en el área designada por 
el TPMS.  Previo a su embarque el representante del Usuario deberá 
presentar la respectiva DAM de Exportación autorizada por ADUANAS.  

 

 



Numeral 8.10.14 

Después de la confrontación físico/documentaria de la carga recibida y dentro 
del plazo establecido, el TPMS transmitirá a ADUANAS o registrará en el Portal 
Web de la SUNAT la información “Ingreso y Recepción de Mercancías - IRM” 
dentro de las 24 horas siguientes al ingreso del último bulto de un mismo 
documento de transporte. 

Numeral 8.10.15 

Cuando se aperturen contenedores se realizará una transmisión a la 
administración aduanera rectificando el IRM o se registrará en el Portal Web de 
la SUNAT dentro de las 24 horas siguientes a su realización.  

Numeral 8.10.26 
Retiro del área de almacenamiento 

Para desconsolidaciones en almacén y aforo de carga en contenedores dentro 
del TPMS el Usuario deberá ingresar su requerimiento vía módulo de atención 
se presentará, a fin se programe el servicio solicitado. Para el caso de 
desconsolidaciones el usuario deberá presentar carta de liberación de la línea 
naviera.  

Numeral 8.10.28 

Para el retiro del contenedor se considerará el mismo procedimiento establecido 
para las demás cargas. Usuario deberá ingresar requerimiento de atención, y 
una vez aprobado el requerimiento debe presentar el Permiso de Salida de 
contenedores, una copia de la Declaración Aduanera de Mercancía (DAM) con 
el levante autorizado y carta de liberación de la línea naviera.  

Numeral 8.10.29 

La carga en abandono legal será rotulada y ubicada en un área determinada por 
el TPMS para su rápida localización. La relación de esta carga será remitida a 
ADUANAS dentro de los 5 primeros días de cada mes. 

 FORMATOS 

- Nota de tarja 

- Nota de traja de inventario 

- Guía de camión 

- Guía de embarque 

- Ticket de balanza (Despacho / Recepción) 

- Nota de tarja de despacho 

- Nota de embarque 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Turno

Fecha Muelle/Zona/Almacén de Recepción

Nave/Rec. Hora Inicio Tarja

Fecha de Arribo Hora Fin Tarja

B/L Tipo de Carga

Escoti l la Descripción de Carga

MOV. BALANZA MEDIDA Y/ O NÚMEROS

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre

DNI DNI

Firma Firma

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre

DNI DNI

Firma Firma

Conformidad de recepción de bultos detallados

Tarjador Ag. Marítimo Técnico de Tarja en Muelle - STI

Conductor de la Carga Técnico de Tarja en Zona - STI

TOTALES

PLACA CAMIÓN CANTIDAD
PESO BRUTO

EN KILOS
V°B°

                                                                              

FORSTI-O-0029                         

Rev. 04                   NOTA DE TARJA



 

 

 

NOTA DE TARJA DE DESPACHO 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DE TARJA DE DESPACHO
FORSTI-O-0053       

Rev. 02

Cliente: Tarja de Sistema:

Fecha: Zona-Almacén-Silo:

Nave/Rec.: Hora Inicio Tarja:

N° de Permiso: Hora Fin Tarja:

Equipo/Operador: Cuadrilla:

B/L:

MEDIDA Y/ O 

NÚMEROS
CANTIDAD

PESO BRUTO EN 

KILOS
OBSERVACIONES

Apellido/Nombre Apellido/Nombre

DNI DNI

Firma

Apellido/Nombre Apellido/Nombre

DNI DNI

Firma Firma

Conductor del Camión Controlador de Almacén

Cantidad Total de Bultos

Tec. de Tarja de Almacén Conformidad de despacho de bultos detallados

FIRMA CLIENTE/AGENTE DE ADUANA

PLACA DE CAMIÓN TIPO DE CARGA
DESCRIPCIÓN DEL 

BULTO



 
 

NOTA DE TARJA DE INVENTARIO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Turno

Fecha Muelle/Zona/Almacén de Recepción

Nave/Rec. Hora Inicio Tarja

Fecha de Arribo Hora Fin Tarja

B/L Tipo de Carga

Escoti l la Descripción de Carga

MOV. BALANZA MEDIDA Y/ O NÚMEROS

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre

DNI DNI

Firma Firma

Apellidos/Nombre Apellidos/Nombre

DNI DNI

Firma Firma

Conformidad de recepción de bultos detallados

Tarjador Ag. Marítimo Técnico de Tarja en Muelle - STI

Conductor de la Carga Técnico de Tarja en Zona - STI

TOTALES

PLACA CAMIÓN CANTIDAD
PESO BRUTO

EN KILOS
V°B°

NOTA DE TARJA DE INVENTARIO
FORSTI-O-0056                  

Rev. 01



 
 
 
 
 

GUIA DE EMBARQUE 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Nota de Embarque Fecha Hora

A la Nave

por cuenta de

Con destino a

REMISIÓN DE 

CAMIÓN 

NÚM.

NÚMEROS ARTICULOS

……………………………………………………...…….………………………

Fecha……………………………….……………………………………...……………….

………………………………………………………………………………………..……………..

Fecha……………………………………………….………….Hora…………………………..………

Empleado Embarcador por el TerminalFirma del Empleado de la Cia.

Recibido en aparente buen estado los bultos detallados Entregado Conforme

GUIA DE EMBARQUE FORSTI-O-0023               

Rev. 02

MARCAS
CANTIDAD Y CLASE DE 

BULTOS

PESO BULTOS EN 

KILOS
OBSERVACIONES



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº

Fecha:

Sr. Salaverry Terminal Internacional S.A.

El camión de placa de Rodaje Nº conduce la carga

anotado abajo por cuenta de la Orden de Embarque Nº

Consignado a

con destino a

Nº ORD.

N.E. MARCAS

BALANZA

Distribuido su Depósito 

en cargos por Cuenta y 

Riesgo del Embarcador

PLATAFORMA

Asentado en la nota de Embarque

PLATAFORMA

Revisado las Anotaciones 

Embarque

PLATAFORMA

GUIA DE CAMION

Nombre y firma del Agente Embarcador

PESO NETO EN BALANZA

KILOS

CANTIDAD CLASE Y CONTENIDO DE 

LOS BULTOS
GUIA DE EMBARQUE Nº



 
 
 
 

NOTA DE EMBARQUE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MFTO: PTDA:

TONELAJE TOTAL

ALMACEN ZONA CANTIDAD CLASE CONTENIDO ALTO LARGO ANCHO PARCIAL MEDIDA PESO

FIRMA N°

AUTORIZACION STI

FIRMA N° JEFE SECC. REVISIONES

CUBICACION Y CALCULOS RECTIFICADO TARIFA Y 

CALCULOS

FIRMA N° FIRMA N°

FACTURADO

CTA. N°………..…….…………...….

POR………………………………….

NOTA DE EMBARQUE   FORSTI-O-0054                                     

Rev. 01

FIRMA N°             ALMACÉN

REVISADO MARCAS Y 

PESOS DE LOS BULTOS

COMPROBADO 

MEDIDAS Y PESOS

PESADO LOS 

BULTOS

FIRMA N°

AL BARCO:

CON DESTINO: POR CUENTA DE :

MEDIDAS

FIRMA DEL AGENTE DE ADUANA FIRMA DEL AGENTE DEL EMBARCADOR

DESCRIPCION DE LOS BULTOS
MARCAS NUMEROS COMPROBADO

PESO

PARCIAL

KILOS

TARIFA DE 

ESPECIFICO
IMPORTE GUIA NUM.

UBICACIÓN 

FIRMA DEL AGENTE MARITIMO



 
 
 

TÍCKET DE BALANZA 

 

   
 

 

 
 
 
 
 
 
 

TICKET: MB00207049

BILL OF LADING: PE/TCC-2020-1

ITEM BL: 1

OPERACIÓN: IMPORTACION

TRANSPORTISTA: 20131667818

PLACA: B4V-831

CHOFER: LUIS ALBERTO HUACCHA

DNI/C.E: 41820790

BREVETE: D41820790

EMBALAJE: CARGA SOLIDA A GRANEL

PRODUCTO: CLINKER

PERMISO: 920

BULTOS: 0

NAVE: 0000000489- CRAMOND ISLAND

MANIFIESTO: 1

DEPOSITO 4349

REMITENTE: 20603487321

IMPORTADOR: 20419387658

DESTINATORIO: 20419387658

NUMERO DAM: 082-2021-10-000002

DIR. LLEGADA: Carretera Salaverry Km.3.5

UBIGEO: 120105

PRIMERA PESADA: 17/01/2021 09:58

BALANZA: B02

PESO: 17,720.00 (KG)

SEGUNDA PESADA: 17/01/2021 10:15

BALANZA: B04

PESO: 42,240.00 (KG)

PESO FINAL

BRUTO: 42,240.00 (KG)

TARA CAMION: 17,720.00(KG)

NETO (T) 24,520.00 (KG)

USUARIO: SCESPEDES

TICKET DE SALIDA

TRASLADO A ZONA SECUNDARIA

SALAVERRY TERMINAL INTERNACIONAL

TRUJILLO

www.sti.com.pe

RUC 20603487321
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